
SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

20 DE ENERO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 

20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la 

realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 

situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones 

con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 11:00 a.m. del 

día miércoles 20 de enero del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún 

Quiñones (Decana), Dr. M iguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe  y Mg. Leo Cisneros Martínez. 

Estudiantes: Aurelia Luzmila Diaz Chagua, Danfir Sueto Falera Figueredo y Rafael Jhunner Valerio 

Morales. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla. Constatado el quórum correspondiente se dio 

inicio a la sesión. 

DESPACHO: 

Se da lectura al acta de Consejo de Facultad anterior, correspondiente al 28 de diciembre de 2020, luego 

se da inicio a la revisión de todos los documentos para la presente sesión. 

1) OFICIO VIRTUAL N° 003 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 18 de enero 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director Departamento Académico Facultad de Psicología, quien solicita la 

designación del coordinador y secretaria del curso de verano 2021 de la Facultad de Psicología. 

ACUERDO: Nombrar al Mg Gabriel Coletti Escobar como Coordinador Académico y designar a la 

Srta. Gabriela del Rosario Espinoza Garay como secretaria del Curso de Verano 2021 de la Facultad 

de Psicología. 

2) OFICIO VIRTUAL N° 004 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 18 de enero 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director Departamento Académico Facultad de Psicología, quien solicita 

designar asignaturas y docentes para el curso de verano 2021 de la Facultad de Psicología. Remite 

las (07) siete asignaturas con sus respectivos docentes: 

CÓDIGO ASIGNATURA DOCENTE 

4104 Investigación Psicológica I Mg. Cecilia Martínez Morales 

4205 Investigación Psicológica II Mg. Crisanto Mallqui Cruz 

4105 Psicología Educativa II Mg. Leo Cisneros Martínez 

5101 Psicoterapia I Mg. Erwin Solis Zevallos 

5104 Psicología Jurídica I Mg. Félix Dulio Sobrado Chávez 

5105 Taller de Tesis I Mg. Gregorio Arratea Castro 

5209 Intervención Psicopedagógica (e ) Mg. Ana Victorio Valderrama  

 

3) OFICIO VIRTUAL N° 007 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 19 de enero 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director Departamento Académico Facultad de Psicología, quien remite la 

Carga Académica 2021 del I y II semestre para su revisión y aprobación. 

ACUERDO: Aprobar la Carga Académica 2021 del I y II semestre, pedir al director de departamento 

que en coordinación con el director de escuela, se levanten observaciones a la carga, se proceda de 

acuerdo al Reglamento General en cuanto a las Prácticas Pre Profesionales I y II, donde se precisa 

que sean 2 horas teóricas con un mínimo de 7 alumnos por grupo. Así mismo mediante informe se 

justifique la naturaleza de la asignatura, para solicitar que sean sólo 5 alumnos por docente. 

4) OFICIO N° 007-2021- UNHEVAL –  FACPSIC, de fecha 19 de enero 2021, del Mg. Leo Cisneros, 

Director de la Unidad de Producción y Servicios Académicos de la Facultad de Psicología, quien 

solicita la aprobación del presupuesto de ingresos y egresos 2021 de las Segundas Especialidades 

de Psicología Forense y Criminal, Psicopedagogía, y Neurociencias y Educación, promoción de 

ingreso 2020. 



Descripción de Pagos Monto 
Inscripción de Postulante S/. 250.00 
Derecho de Matrícula (cada ciclo) S/. 160.00 
Pensión de enseñanza de la asignatura al finalizar un curso (por cada crédito) S/. 80.00 
Pensión mensual por curso S/. 300.00 

Pensión de enseñanza de los cursos del ciclo completo antes de empezar las clases (por 
cada crédito) 

S/. 70.00 

Ciclo Completo  
17 créditos 18 créditos 19 créditos 20 créditos  
S/. 1,190.00 S/. 1,126.00 S/. 1,330.00 S/. 1,400.00  

 

ACUERDO: Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos 2021 de las Segundas Especialidades de 

Psicología Forense y Criminal, Psicopedagogía, y Neurociencias y Educación, promoción de ingreso 

2020. 

5) OFICIO N° 008-2021- UNHEVAL –  FACPSIC, de fecha 19 de enero 2021, del Mg. Leo Cisneros, 

Director de la Unidad de Producción y Servicios Académicos de la Facultad de Psicología, quien 

solicita la aprobación del presupuesto de ingresos y egresos 2021 de las Segundas Especialidades 

de Psicología Forense y Criminal, Psicopedagogía, y Neurociencias y Educación, promoción de 

ingreso 2021-I. 

ACUERDO: Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos 2021 de las Segundas Especialidades de 

Psicología Forense y Criminal, Psicopedagogía, y Neurociencias y Educación, promoción de ingreso 

2021-I. 

6) OFICIO N° 009-2021- UNHEVAL –  FACPSIC, de fecha 19 de enero 2021, del Mg. Leo Cisneros, 

Director de la Unidad de Producción y Servicios Académicos de la Facultad de Psicología, quien 

solicita la aprobación de la Carga Académica 2021-I de la Segunda Especialidad Profesional de 

Psicopedagogía, Psicología Forense y Criminal, y, Neurociencias y Educación, correspondientes al II 

ciclo de estudios académicos (promoción de ingreso 2020). 

ACUERDO: Aprobar la Carga Académica 2021-I de la Segunda Especialidad Profesional de 

Psicopedagogía, Psicología Forense y Criminal, y, Neurociencias y Educación, correspondientes al II 

ciclo de estudios académicos (promoción de ingreso 2020). 

7) OFICIO N° 010-2021- UNHEVAL –  FACPSIC, de fecha 19 de enero 2021, del Mg. Leo Cisneros, 

Director de la Unidad de Producción y Servicios Académicos de la Facultad de Psicología, quien 

solicita la aprobación del Plan Operativo 2021 de la Segunda Especialidad de la Facultad de 

Psicología. 

ACUERDO: Aprobar el Plan Operativo 2021 de la Segunda Especialidad de la Facultad de 

Psicología. 

8) OFICIO N° 011-2021- UNHEVAL –  FACPSIC, de fecha 19 de enero 2021, del Mg. Leo Cisneros, 

Director de la Unidad de Producción y Servicios Académicos de la Facultad de Psicología quien 

solicita la aprobación del Informe Ejecutivo 2021 de la Segunda Especialidad de la Facultad de 

Psicología. 

ACUERDO: Aprobar el Informe Ejecutivo 2021 de la Segunda Especialidad de la Facultad de 

Psicología. 

9) OFICIO N° 005-2021-UNHEVAL– FAC.PSIC. - UPG –D, de fecha 14 de enero 2021, del Dr. Enrique 

Suero, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de Psicología, quien solicita la aprobación 

de las tasas educacionales 2021, para el Programa la Maestría de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Psicología. 

ACUERDO: Aprobar las tasas educacionales 2021, para el Programa la Maestría de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Psicología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Descripción de Pagos Mont
o Constancia de Estudios sin notas S/. 20.00 

Constancia de Estudios con notas S/. 25.00 
Traslado Interno S/. 250.00 
Traslado Externo S/. 350.00 
Convalidación de curso/asignatura S/. 60.00 
Certificado de Estudios (S/.40.00 por cada ciclo) S/. 160.00 
Derecho de Grado de Maestro S/. 1,300.00 
Examen de Subsanación de Curso S/. 200.00 
Curso dirigido maestría S/. 500.00 
Inscripción de Proyecto de Tesis S/. 50.00 
Asesoría de Tesis S/. 400.00 
Examen de Suficiencia y/o revalidación idioma extranjero S/. 600.00 
Jurado de Tesis Maestría (por cada jurado) S/. 200.00 
Derecho de Auditorio S/. 100.00 
Reincorporación de maestría S/. 200.00 
Revisión de Proyecto de Tesis Maestría S/.150.00 
Derecho de medalla S/. 70.00 
Certificación de Grado S/. 50.00 
Derecho de Toga S/. 20.00 
Dosier (Folder Membretado) S/. 10.00 
Porta Diploma S/. 50.00 
Membretado y grabado de CD (unidad) S/. 

5.00 Certificado modular S/. 100.00 
Penalidad por no haber obtenido el grado de maestro (por cada 
año) 

S/. 250.00 

 

10) OFICIO N° 006-2021-UNHEVAL– FAC.PSIC. - UPG –D, de fecha 14 de enero 2021, del Dr. Enrique 

Suero, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de Psicología, quien solicita la aprobación       

del presupuesto de ingresos y gastos, para el financiamiento del programa de la Maestría de la 

Unidad de Posgrado de la Facultad de Psicología para el año fiscal 2021. 

ACUERDO: Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos, para el financiamiento del programa de la 

Maestría, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Psicología para el año fiscal 2021. Se aprueba 

los siguientes presupuestos: 

- El Presupuesto de la Maestría en Sistemas de Protección del Niño, Niña y Adolescente frente a la 

Violencia 2019. 

- El Presupuesto de la Maestría en Sistemas de Protección del Niño, Niña y Adolescente frente a la 

Violencia 2020. 

- El Presupuesto de la Maestría en Psicología, con mención en Intervención Psicológica e 

Investigación 2020. 

- El Presupuesto de la Maestría en Sistemas de Protección del Niño, Niña y Adolescente frente a la 

Violencia 2021. 

- El Presupuesto de la Maestría en Psicología, con mención en Intervención Psicológica e 

Investigación 2021 

11) FORMULARIO DE TRÁMITE DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA S/n, sin fecha, de la alumna 

Janeth Karina Santa Cruz Espíritu, quien solicita Rectificación de notas en el sistema informático 

ACUERDO: Visto los documentos se acuerda pasar el expediente a la Dirección de Escuela, Mg. Leo 

Cisneros, para que se verifique y emita informe, el cual será visto en el próximo consejo de facultad. 

Comunicar a la alumna que su documento se encuentra en trámite. 

INFORMES Y PEDIDOS: 

1) La Dra. Edith Beraún, Decana de la Facultad de Psicología, informa respecto a la solicitud de del Mg. 

Crisanto Mallqui Cruz,  quien solicita Goce de Año Sabático durante el año 2021. El mencionado 



docente no ha proseguido con el trámite correspondiente, por tanto va continuar con sus labores 

durante el año 2021. 

2) La Dra. Edith Beraún, Decana de la Facultad de Psicología, informa respecto al pedido del Dr. 

M iguel Carrasco, quien en consejo de facultad anterior solicitó la emisión de resolución de 

Felicitación y Agradecimiento a todos los docenes Directores de las Unidades y Comisiones de la 

Facultad, así también a todos aquellos que han cumplido con sus responsabilidades en el año 2020; 

de igual forma, a los alumnos consejeros del año 2020. Al respecto, señala que se requiere de un 

informe específico de cada dependencia, para que exista sustento de dicha resolución. 

3) La Dra. Edith Beraún, Decana de la Facultad de Psicología, solicita la aprobación de la conformación 

del EQUIPO DE GESTIÓN CURRICULAR Y CALIDAD ACADÉMICA – EGECA. 

ACUERDO: Aprobar la conformación del Equipo de Gestión Curricular y Calidad Académica – 

EGECA, como sigue: 

• Mg. Leo Cisneros Martínez               PRESIDENTE 

• Mg. Enrique Chávez Matos               SECRETARIO 

• Dra. Flor María Ayala Albites            INTEGRANTE 

• Alumno: Rafael J. Valerio Morales    INTEGRANTE 

• Alumna: Meliza  B. Vigilio Salas        INTEGRANTE 

Siendo la 1:20 p.m. del día 20 de enero del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. En 

fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 

              Docente      Docente 
 

   
    

 

 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez    Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA 
              Docente      Alumna Consejera 
 

 
 
 
 
      

 
Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO  Rafael Jhunner VALERIO MORALES  

Alumno Consejero                 Alumno Consejero  



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

03 DE MARZO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 

20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la 

realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 

situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones 

con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 10:00 a.m. del día 

miércoles 03 de marzo del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones 

(Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes: 

Rafael Jhunner Valerio Morales y Lenyn Palma Alvino. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla. 

Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión, correspondiente al mes de febrero 2021. 

DESPACHO: 

Se da lectura al acta de Consejo de Facultad anterior, correspondiente al 20 de enero de 2021, luego se da 

inicio a la revisión de todos los documentos para la presente sesión. 

1) OFICIO VIRTUAL N°028 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 01 de marzo 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director Departamento Académico Facultad de Psicología, quien solicita la 

RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE DOCENTES GANADORES DEL CONCURSO PÚBLICO EN EL 

AÑO 2020 PARA EL AÑO ACADÉMICO 2021, como DC B2, de los siguientes docentes: 

DOCENTES GANADORES DEL 1er y 2do CONCURSO PÚBLICO 2020 

Mg. Félix Dulio Sobrado Chávez 

Mg. Karina Noya Iñape 

Mg. Ana María Victorio Valderrama 

Mg. Serninian Francisca Vega León 

Mg. Kathleen Santos Basilio 

Mg. Yenny Primitiva Rojas Pardo 

Mg. Erwin Jacinto Solis Zevallos 

DOCENTE GANADORA DEL 3er CONCURSO PÚBLICO 2020 

Mg. Julita del Pilar Fernández Dávila Alfaro 

ACUERDO: Aprobar la renovación de contratos de docentes ganadores del concurso público en el año 

2020 para el año académico 2021, como DC B2, de los docentes antes mencionados. 

2) OFICIO VIRTUAL N°029 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 02 de marzo 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director Departamento Académico Facultad de Psicología, quien solicita la 

APROBACIÓN DE PLAZAS Y PERFIL PARA CONCURSO DOCENTE B2 PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2021-I Y II. 

PLAZAS Y PERFIL DEL DOCENTE PARA CONCURSO DEL SEMESTRE I - 2021 

N° DOCENTE CONDICIÓN CATEG. CÓDIGO ASIGNATURAS PERFIL 

 
 
 
 
 

1 

 
 

NN 

 
 

Para 
contrato 

 
 

DC B2 

3105 Estimulación Temprana - 
Gp.02 

- Licenciado en 
Psicología. Con 
grado de Maestro. 
Pertenecer al 
colegio profesional 
y estar habilitado. 

- Tener 5 
años de 
ejercicio 
profesional. 

- Edad máxima hasta 
75 años. 
 

4103 Psicología Organizacional II - 
Gp. 02 

4110 Diagnóstico y Elaboración de 
Informes en Psic. 
Organizacional (e) 

2106 Psicología Evolutiva 
(Enfermería) - Gp. 01 

2106 Psicología Evolutiva 
(Enfermería) - Gp. 02 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

2 

 
 
 
 

NN 

 
 
 

Para 
contrato 

 
 
 
 

DC B2 

3101 Pruebas Psicológicas - Gp. 01 - Licenciado en 
Psicología. Con 
grado de Maestro. 
Pertenecer al 
colegio profesional 
y estar habilitado. 

- Tener 5 
años de 
ejercicio 
profesional. 

- Edad máxima hasta 
75 años. 

 

3101 Pruebas Psicológicas - Gp. 02 

5110 Psicología y Salud 
Ocupacional (e) 

6101 Prácticas Pre Profesionales I - 
Gp. 21 

 

PLAZAS Y PERFIL DEL DOCENTE PARA CONCURSO DEL SEMESTRE II - 2021 

N° DOCENTE CONDICIÓN CATEG. CÓDIGO ASIGNATURAS PERFIL 

 

 

1 

 

 

NN 

 

 

Para 

contrato 

 

 

DC B2 

1202 Psicología de la comunicación y 

Liderazgo - Gp. 02 

- Licenciado en 
Psicología. Con grado 
de Maestro. 
Pertenecer al colegio 
profesional y estar 
habilitado. 

- Tener 5 años 
de ejercicio 
profesional. 

- Edad máxima hasta 75 
años. 

 

3207 Psicología Organizacional I - Gp. 

02 

4206 Gestión del Talento Humano en 

las Organizaciones - Gp.01 

4206 Gestión del Talento Humano en 

las Organizaciones - Gp.02 

 

2 

 

NN 

 

Para 

contrato 

 

DC B2 

1201 Historia y Sistemas Psicológicos - 

Gp. 02 

- Licenciado en 
Psicología. Con grado 
de Maestro. 
Pertenecer al colegio 
profesional y estar 
habilitado. 

- Tener 5 años 
de ejercicio 
profesional. 

- Edad máxima hasta 75 
años. 

 

1207 Teoría de la Medición - Gp. 02 

4204 Orientación y Tutoría Psicológica - 

Gp. 02 

6201 Prácticas Pre Profesionales II - 

Gp. 20 

 

 

3 

 

 

NN 

 

 

Para 

contrato 

 

 

DC B2 

1204 Análisis de la Realidad Nacional - 

Gp.02 

- Licenciado en 
Psicología. Con grado 
de Maestro. 
Pertenecer al colegio 
profesional y estar 
habilitado. 

- Tener 5 años 
de ejercicio 
profesional. 

- Edad máxima hasta 75 
años. 

 

1205 Métodos y Técnicas del Estudio 

Universitario – Gp. 02 

2205 Dinámica de Grupos y Técnicas 

Participativas - Gp. 02 

6201 Prácticas Pre Profesionales II - 

Gp. 21 

 

 

4 

 

 

NN 

 

 

Para 

contrato 

 

 

DC B2 

1207 Teoría de la Medición - Gp. 01 - Licenciado en 
Psicología. Con grado 
de Maestro. 
Pertenecer al colegio 
profesional y estar 
habilitado. 

- Tener 5 años 
de ejercicio 
profesional. 

- Edad máxima hasta 75 
años. 

 

2201 Psicología Cognitiva - Gp. 02 

1206 Psicología del Desarrollo (EAP 

Obstetricia) 

6201 Prácticas Pre Profesionales II - 

Gp. 19 



ACUERDO: 

- Aprobar las plazas y perfil para concurso docente B2 para el año académico 2021- I y II, tal como 

se detalla en el rubro anterior. 

- Conformar la terna del Jurado Evaluador, de la siguiente manera: 

Mg. Gabriel Coletti Escobar – Presidente 

Mg. Leo Cisneros Martínez - Integrante 

Mg. Jeanette Mendoza Loli- Integrante 

Dra. Lilia Campos Cornejo- Accecitario 

Rafael Jhunner Valerio Morales - alumno veedor 

Lenyn Palma Alvino - alumno veedor 

3) OFICIO N°012-2021-UNHEVAL– FAC.PSIC. - UPG -D, de fecha 02 de marzo 2021, del Dr. 

Enrique Suero, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de Psicología, quien solicita la 

APROBACIÓN DEL CALENDARIO ACADÉMICO 2021 DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA. 

MAESTRÍA EN SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y 
ADOLESCENTE FRENTE A LA VIOLENCIA 

PERIODO Y FECHA ACTIVIDAD ACADÉMICA RESPONSABLE 

27 de enero Inicio de clases virtuales para los estudiantes matriculados al 
semestre I – 2020. 

UPG FP, Docentes 
y estudiantes 

20 de marzo al 04 de 
abril 

Reincorporaciones al I y II semestre 2021-I UPG FP 

 

27 de marzo 
Examen de Admisión de la Escuela de Posgrado 

para el 2021-I 

Escuela de 

Posgrado 
 

05 al 20 de abril 
Matrícula de estudiantes de la maestría al I y II 

semestre 2021 - I 

 

UPG FP 

 

10 al 30 de abril 
Inscripción de los cursos del semestre II, de los 

estudiantes que están continuando sus estudios. 

 

UPG FP 

 
24 de abril 

Inicio de clases virtuales para los estudiantes matriculados 
al semestre II e ingresantes 2021-I. 

UPG FP, 

Docentes y 
estudiantes 

 
15 al 30 de abril 

Retiro de curso de los estudiantes que no pueden llevar un 
determinado curso en el presente semestre. 

 
Estudiantes 

 

05 de setiembre 
Finalización del desarrollo de clases matriculados al semestre II. Docente y UPG FP 

23 de agosto al 10 
de setiembre 

 

Reincorporaciones al III semestre 
 

UPG FP 

10 al 17 de setiembre Matrícula de estudiantes de la maestría al III 

semestre, 2021-II 

 

UPG FP 

10 al 17 de setiembre Inscripción de los cursos del semestre III, de los 

estudiantes que están continuando sus estudios. 

 

UPG FP 

18 de setiembre Inicio de clases virtuales para los estudiantes matriculados al 
semestre III, 2021-I. 

UPG FP, 

Docentes y 
estudiantes 

18 al 28 de setiembre Retiro de curso de los estudiantes que no pueden llevar un 
determinado curso en el presente semestre. 

 
Estudiantes 

12 de diciembre Finalización del desarrollo de clases matriculados al semestre III. Docente y UPG, 
FP 



MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA, CON MENCIÓN EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA E 
INVESTIGACIÓN 

PERIODO Y FECHA ACTIVIDAD ACADÉMICA RESPONSABLE 

16 de enero Inicio de clases virtuales para los estudiantes matriculados al 
semestre II – 2020. 

UPG FP, 
Docentes y 
estudiantes 

20 de marzo al 10 
de abril 

Reincorporaciones al I y III semestre 2021-I UPG FP 

 

27 de marzo 
Examen de Admisión de la Escuela de Posgrado 

para el 2021-I 

Escuela de 

Posgrado 

05 al 20 de abril Matrícula de estudiantes de la maestría al I y III 

semestre 2021 - I 

 

UPG FP 

10 al 30 de abril Inscripción de los cursos del semestre I y III, de los estudiantes 
que están continuando sus estudios. 

 

UPG FP 

 
24 de abril 

Inicio de clases virtuales para los estudiantes matriculados al 
semestre II e ingresantes 2021-I. 

UPG FP, 

Docentes y 
estudiantes 

 
15 al 30 de abril 

Retiro de curso de los estudiantes que no pueden 

llevar un determinado curso en el presente semestre. 
 

Estudiantes 
 

08 de agosto 
Finalización del desarrollo de clases matriculados al semestre II. Docente y UPG, FP 

03 al 13 de agosto Reincorporaciones al II y IV semestre UPG FP 

 

10 al 17 de agosto 
Matrícula de estudiantes de la maestría al II y IV 

semestre, 2021-II 

 

UPG FP 

 

10 al 20 de agosto 
Inscripción de los cursos del semestre I y IV, de los 

estudiantes que están continuando sus estudios. 

 

UPG FP 

 
14 de agosto 

Inicio de clases virtuales para los estudiantes 
matriculados al semestre II y IV, 2021-I. 

UPG FP, 

Docentes y 

estudiantes 
18 al 28 de agosto Retiro de curso de los estudiantes que no pueden 

llevar un determinado curso en el presente semestre. 
 

Estudiantes 

01 de diciembre Finalización del desarrollo de clases matriculados al semestre II y IV. Docente y UPG, FP 

ACUERDO: Aprobar del Calendario Académico 2021 de la Unidad De Posgrado De La Facultad De 

Psicología, tal como se detalla en el rubro anterior. 

4) OFICIO N°014-2021-UNHEVAL– FAC.PSIC. - UPG -D, de fecha 02 de marzo 2021, del Dr. 

Enrique Suero, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de Psicología, quien presenta y 

solicita la APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2021 DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA. 

ACUERDO: Aprobar el Plan Operativo 2021 de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Psicología. 

5) OFICIO N°023–2021-UNHEVAL–FAC.PSIC.-SEG.ESP, de fecha 01 de marzo 2021, del Mg. Leo 

Cisneros, Director de la Unidad de Producción y Servicios Académicos de la Facultad de Psicología, 

quien solicita la APROBACIÓN DEL PROCESO DE ADMISIÓN  2021-I PARA LA SEGUNDA 

ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD PSICOLOGÍA. Señala que, según el cronograma del Plan 

Operativo 2021 de la Segunda Especialidad Profesional de Psicología, el Examen de Admisión 202-I 

se realizará el día sábado 20 de marzo del 2021. Así también que, en coordinación con la Dirección de 

Admisión, se propone la siguiente Comisión ad-hoc:  

Comisión de Admisión 2021-I 

-    Mg. Jessy Mirtha Ramos García.      PRESIDENTE (Representante Comisión de Admisión) 

-    Mg. Leo Cisneros Martínez              MIEMBRO (Coordinador Segunda Especialidad) 



-    Dr. Miguel Carrasco Muñoz             MIEMBRO (Psic. Forense y Criminal) 

-    Mg. Jesús Calle Ilizarbe                   MIEMBRO (Psicopedagogía) 

-    Mg. Cecilia Martínez Morales           MIEMBRO (Neurociencias y Educación) 

ACUERDO: Aprobar la fecha de examen de admisión para día sábado 20 de marzo del 2021 y la 

propuesta de conformación de la comisión ad hoc, tal como se señal en el rubro anterior. 

6) Documento sin número, de la Red Iberoamericana de Psicología de las Organizaciones y del 

Trabajo (RIPOT), del Dr. Carlos Pulido Cavero y el Dr. Alejandro Loli Pineda, Presidente y 

Vicepresidente de la VII CIAPOT, quienes SOLICITAN AUSPICIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL HERMILIO VALDIZAN, para el VII Congreso Iberoamericano de Psicología de las 

Organizaciones y del Trabajo para el año de nuestro bicentenario 2021 bajo el título: “Mundo de trabajo 

y las  organizaciones  en  transformación:  desafíos  sociales,  políticos y éticos”, con la finalidad de 

impulsar el desarrollo de la Psicología Organizacional en el país. Este evento se llevará a cabo en 

agosto del 2021 en la modalidad virtual, y se contará aproximadamente con 16 países y más de 400 

participantes de toda América Latina, España y Portugal. 

ACUERDO: Enviar un documento al Dr. Reynaldo Ostos Miraval, Sr. Rector de la UNHEVAL, indicando 

la aceptación del auspicio y requiriendo los cupos para cada docente de la Facultad de Psicología, para 

que puedan participar de dicho evento académico. 

INFORMES Y PEDIDOS: 

1) La Dra. Edith Beraún, Decana de la Facultad de Psicología, solicita: Modificar parcialmente la 

RESOLUCIÓN N°141-2020, de conformación de los CMC, quedando como sigue:  

CMC DIRECCIÓN DE ESCUELA - GESTIÓN CURRRICULAR Y SEGUIMIENTO DE EGRESADOS 

Mg. Leo Cisneros Martínez                       RESPONSABLE  

Mg. Enrique Estelio Chávez Matos           Integrante   

Dra. Flor María Ayala Albites                    Integrante 

2) La Dra. Edith Beraún, Decana de la Facultad de Psicología, solicita:  

Conformar el comité de calidad, quedando como sigue: 

Dra. Lilia Campos Cornejo - Presidente 

Mg. Rosario Sanchez Infantas - integrante 

Mg. Janette Mendoza Loli - Integrante 

Ps. Yaneth Elena Rufino Melendez - representante de Grupo de Interés. 

Aurelia Luzmila Diaz Chagua - representante estudiantil. 

3) El Mg. Leo Cisneros solicita emitir las cartas de presentación de los alumnos del internado II, según 

listado presentado, máximo hasta el día viernes 5 de marzo. 

4) El alumno Rafael Jhunner Valerio Morales solicita que se tome en cuenta para las nuevas 

contrataciones, la evaluación de docentes por parte de los alumnos.  

Siendo la 12:20 p.m. del día 03 de marzo del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. En 

fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 



 
 

 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 
 
       
 

 
 
 
 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez   Rafael Jhunner VALERIO MORALES  
              Docente                  Alumno consejero  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lenyn PALMA ALVINO 
Alumno consejero 

 
 
 
 
 
      
 

   
     



SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

17 DE MARZO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 

20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la 

realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 

situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones 

con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 09:30 a.m. del día 

miércoles 17 de marzo del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones 

(Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes: 

Rafael Jhunner Valerio Morales, Danfir Falera Figueredo y Lenyn Palma Alvino. Secretaria Docente: Mg. 

Yéssica Rivera Mansilla. Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión. 

DESPACHO: 

1) OFICIO VIRTUAL N°035-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 16 de marzo 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director Departamento Académico Facultad de Psicología, quien solicita se 

proceda según Reglamento del Concurso Público Virtual de Plazas para Docentes Contratados vigente 

y se proceda a la MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N°022-2021-UNHEVAL- FAC.PSIC-CF, del 

08-03-2021, que con Conforma la comisión del Jurado Evaluador, de la siguiente manera: 

Mg. Gabriel Coletti Escobar – Presidente 

Mg. Leo Cisneros Martínez - Integrante 

Mg. Jeanette Mendoza Loli- Integrante 

Dra. Lilia Campos Cornejo- Accecitario 

Rafael Jhunner Valerio Morales - alumno veedor 

Lenyn Palma Alvino - alumno veedor 

Documento s/n, de fecha 16 de marzo del 2021, de la Mg. Jeanette Susana Mendoza Loli, quien 

comunica que, por motivos personales, decide renunciar de manera voluntaria al cargo de Vocal de la 

Comisión Evaluadora para Concurso Público de Plazas Docentes y Jefes de Práctica para contrato 

2021.  

Luego de dar lectura a los documentos antes señalados y al Reglamento del Concurso Público Virtual 

de Plazas para Docentes Contratados, teniendo en cuenta que dicho reglamento llega a la Facultad de 

Psicología posterior a la fecha del Consejo de Facultad donde se conforma la terna del Jurado Evaluador 

para Concurso Público de Plazas Docentes y Jefes de Práctica para contrato 2021, se presentan dos 

propuestas y se opta por ir a votación: 

Propuesta 1: Ratificar la RESOLUCIÓN N°022-2021-UNHEVAL- FAC.PSIC-CF, del 08-03-2021, que 

Conforma la Comisión del Jurado Evaluador, de la siguiente manera: 

Mg. Gabriel Coletti Escobar – Presidente 

Mg. Leo Cisneros Martínez - Integrante 

Mg. Jeanette Mendoza Loli- Integrante 

Dra. Lilia Campos Cornejo- Accecitario 

Rafael Jhunner Valerio Morales - alumno veedor 

Lenyn Palma Alvino - alumno veedor 

Propuesta 2: Reconformar la Comisión del Jurado Evaluador, de la siguiente manera: 

Mg. Gabriel Coletti Escobar – Presidente 

Dra. Lilia Campos Cornejo - Integrante 

Mg. Jeanette Mendoza Loli- Integrante 

Dra. Flor Ayala Albites - Accecitario 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz - Accesitario 

Rafael Jhunner Valerio Morales - alumno veedor 

 



Se procede al acto de votación, obteniéndose los siguientes resultados: 

Propuesta 1: 7 (siete) votos 

Propuesta 2: 0 (cero) votos 

ACUERDO: Ratificar la RESOLUCIÓN N°022-2021-UNHEVAL- FAC.PSIC-CF, del 08-03-2021, que 

Conforma la Comisión del Jurado Evaluador para Concurso Público de Plazas Docentes y Jefes de 

Práctica para contrato 2021, quedando de la siguiente manera: 

Mg. Gabriel Coletti Escobar – Presidente 

Mg. Leo Cisneros Martínez - Integrante 

Mg. Jeanette Mendoza Loli- Integrante 

Dra. Lilia Campos Cornejo- Accecitario 

Rafael Jhunner Valerio Morales - alumno veedor 

Lenyn Palma Alvino - alumno veedor 

Siendo la 10:20 a.m. del día 17 de marzo del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. En 

fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 
 

 
 

 

         Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
               Docente      Docente 
 
       
 

 
 
 
 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez   Rafael Jhunner VALERIO MORALES  
              Docente                  Alumno consejero  
 
 

 
 
 
 
 

 
              Lenyn PALMA ALVINO    Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO 

            Alumno consejero                Alumno consejero 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

26 DE MARZO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de 

fecha, 20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la 

UNHEVAL, la realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, 

únicamente en situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse 

las respectivas sesiones con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes 

expuesto, siendo las 9:00 a.m. del día viernes 26 de marzo del 2021, se reunieron vía internet a 

través de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de 

Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. 

Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes: Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA, 

Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO, Lenyn PALMA ALVINO y Rafael Jhunner VALERIO 

MORALES. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla. Constatado el quórum 

correspondiente se dio inicio a la sesión correspondiente al mes de marzo 2021. 

DESPACHO: 

Se da lectura al acta de la sesión extraordinaria de Consejo de Facultad correspondiente al 17 de 

marzo de 2021, luego se da inicio a la revisión de todos los documentos para la presente sesión. 

1) OFICIO VIRTUAL N°064 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 24 de marzo 2021, del 

Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología, 

quien solicita la APROBACIÓN DEL MODELO DE LA ESTRUCTURA DE SILABO 2021, para 

la Facultad de Psicología. 

ACUERDO: Devolver el documento al Director Académico, para que sea revisado en reunión 

de docentes. 

2) OFICIO VIRTUAL N°055 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 24 de marzo 2021, del 

Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología, 

quien solicita la DESIGNACIÓN DE COORDINADOR PARA EL PROGRAMA DE 

NIVELACIÓN ACADÉMICA PARA INGRESANTES 2021. 

ACUERDO: Aprobar la designación del Docente Mg. Crisanto Mallqui Cruz, como coordinador 

para el programa de nivelación académica para ingresantes 2021. 

3) INFORME N°001-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 23 de marzo 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología, quien 

solicita la APROBACIÓN DEL INFORME SOBRE RESULTADOS DEL CONCURSO PÚBLICO 

VIRTUAL DE PLAZAS DOCENTES CONTRATADOS  2021-I 

ACUERDO: Aprobar el Informe sobre los resultados del Concurso Público Virtual de Plazas 

Docentes Contratados 2021-I. Que presenta la siguiente conclusión: 

 

Nº de CONDICIÓN PLAZA GANADOR 

plazas 
 

01 
 

DC B2 
Pruebas Psicológicas 

 

 

ARRATEA CASTRO, 
Gregorio Nilo Psicología y salud ocupacional 

   Prácticas Profesionales 
 

02 

 

DC B2 

Estimulación temprana  
Psicología Organizacional II 
Diagnóstico y Elaboración de Informes en 
Psicología Organizacional (e) 

 

DESIERTO 



4) OFICIO N°026– 2021 - UNHEVAL – FAC.PSIC.-SEG.ESP, de fecha 25 de marzo 2021, del 

del Mg. Leo Cisneros, Director de la Unidad de Producción y Servicios Académicos de la 

Facultad de Psicología, quien solicita la APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE INGRESANTES 

A LA SEGUNDA ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA; A LOS PROGRAMAS 

DE PSICOLOGÍA FORENSE Y CRIMINAL, PSICOPEDAGOGÍA Y, NEUROCIENCIAS Y 

EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN NEUROCIENCIAS Y DIFICULTADES DE APRENDIZAJE. 

ACUERDO: Aprobar la relación de ingresantes a la Segunda Especialidad de la Facultad de 

Psicología; a los programas de Psicología Forense y Criminal, Psicopedagogía y, 

Neurociencias y Educación con mención en Neurociencias y Dificultades de Aprendizaje. 

5) OFICIO N°001-CGyT-UNHEVAL-21, de fecha 23 de marzo 2021, de la Mg. Cecilia Martínez 

Morales, presidente de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Psicología, quien 

solicita RESOLUCION DE COMISIÒN PARA LA ELABORACIÒN DEL REGLAMENTO 

ESPECIFICO DE GRADOS y TITULO Y DE LA DIRECTIVA DE INVESTIGACIÒN DE LA 

FACULTAD DE PSICOLOGIA. 

ACUERDO: Emitir resolución que designe a la comisión de Grados y Títulos de la Facultad de 

Psicología, el trabajo de la elaboración del REGLAMENTO ESPECIFICO DE GRADOS y 

TITULO Y DE LA DIRECTIVA DE INVESTIGACIÒN DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA. En 

los considerandos debe constar que se solicita que mientras dure el proceso de elaboración, 

debe seguir vigente las consideraciones del reglamento anterior, para la obtención del grado 

de bachiller y titulación. 

6)   Documento s/n de los alumnos del 4to año , de fecha 09 de marzo 2021. Solicitan REVISIÓN 

Y EL ESTABLECIMIENTO DE LAS NOTAS CORRESPONDIENTES DEL CURSO DE LA 

MODALIDAD NIVELACIÓN “LENGUAJE Y COMUNICACIÓN”. 

ACUERDO: Pasar el documento al director de departamento académico, para su atención. 

7) INFORME VIRTUAL 002-2021 UNHEVAL/ TI -JMGC, de fecha 22 de febrero 2021, INFORME 

VIRTUAL 005-2021 UNHEVAL/ TI-JMGC, de fecha 09 de marzo 2021, INFORME VIRTUAL 

006-2021 UNHEVAL/ TI-JMGC, de fecha 24 de marzo 2021, del Bach. Joel Gonzales Cecilio 

Técnico Informático de la Facultad de Psicología. Quien presenta: Informe de incidencia, 

tótems del pabellón XI y la Facultad de Medicina, Informe y otros sobre los hechos suscitados 

en el pabellón XI donde funciona la Facultad de Psicología de la UNHEVAL, Informe de hechos 

suscitados en las aulas 105 y 106, el día 24 de marzo de 2021, respectivamente. 

ACUERDO: Enviar documento al Sr. Rector y Vicerrector de la UNHEVAL, a la Oficina de 

Bienes Patrimoniales, para informar lo acontecido. A la Oficina Legal de la UNHEVAL, solicitar 

la denuncia en relación a los hechos. Solicitar al Sr. Rector y la Oficina de Bienes 

Patrimoniales, la verificación in situ, de todos los equipos de la Facultad de Psicología. 

PEDIDOS: 

1) El Dr. Miguel Carrasco solicita que se haga una adenda o fe de erratas, a la RESOLUCIÓN 

N°189-2020-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, indicando que en los esquemas de investigación 

aprobados (anexos 3,4,5,6) en la parte de Referencias Bibliográficas, colocar “Modelo APA” 

DICE:  

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: (APA o Vancouver y otras que pueden ser definidas por 

la propia Facultad) 

DEBE DECIR:  

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: Modelo APA 



2) El Mg. Leo Cisneros solicita incluir en el CMC DIRECCIÓN DE ESCUELA - GESTIÓN 

CURRRICULAR, a los docentes contratados, Mg. Dulio Sobrado Chávez y a la Mg. Kathleen 

Santos Basilio. 

3) La Dra. Edith Beraún solicita la designación como DOCENTES ASESORES MENTORES DE 

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA, a las docentes: 

Mg. Cecilia Martínez Morales y Mg. Yessica Rivera Mansilla. 

4) La alumna consejera Srta. Aurelia Diaz Chagua solicita definir sobre el Capítulo I, artículo 5to 

del Reglamento General de Grados y Títulos, referente al idioma inglés. Se acuerda que la 

Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Psicología, definirá en disposiciones 

complementarias, que los alumnos que llevan la asignatura de inglés como parte de su Plan 

de Estudios, no necesitarán presentar otro requisito de idioma, para la obtención de su grado 

académico de bachiller. 

GRADOS DE BACHILLERES Y TTUOS PROFESIONALES: 

Aprobar 11 grados de bachilleres: 

1) Espinoza Espinoza, Yisela Amelia. 

2) Verde Zúñiga, Maritza. 

3) Orna Tiburcio, Luís. 

4) Palpán Valer, Mariely. 

5) Huaranga Rodriguez, Angélica. 

6) Justiniano Hilario, Jhomila. 

7) Romero Soto, Keby Jerson. 

8) Curemos Lino, Wendy Thalia. 

9) Flores Adriano, Elizabeth. 

10) Valdivia Amante, Elizabeth. 

11) Ponce Dionicio, Roberto. 

Aprobar 12 títulos profesionales: 

1) Espinoza Céspedes, Bernardino. 

2) Sullca Irigoin, Tania. 

3) Huamanchay Alva, Sidney. 

4) Reyes Cudeña, Sarvia. 

5) Hurtado Mendoza, Leslie Nohemí. 

6) Suarez Torres, Caroll. 

7) Claveriano Ventura, Ronal. 

8) Rufino Noreña, Mary. 

9) Reyes Narciso, Ermit. 

10) Rolando Aranda, Carmen. 

11) Peña Vara, Karin. 

12) Dueñas Soto, Jesús. 

Siendo la 12:10 p.m. del día 26 de marzo del 2021, se dio por concluida la presente sesión 

virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

  

Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 



 

 

 
 
 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 
 
 

   

    
 
 
 

 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez    Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA 
              Docente      Alumna Consejera 
 

 
 
 
 
 

 
      
 

Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO      Lenyn PALMA ALVINO 

Alumno Consejero           Alumno Consejero 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
Rafael Jhunner VALERIO MORALES 

Alumno consejero 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

06 DE MAYO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de 

fecha, 20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, 

la realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 

situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas 

sesiones con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 

9:00 a.m. del día jueves 06 de mayo del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual 

Cisco Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith 

Beraún Quiñones (Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros 

Martínez. Estudiantes: Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA, Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO, Lenyn 

PALMA ALVINO y Rafael Jhunner VALERIO MORALES. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera 

Mansilla. Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión correspondiente al mes de 

abril 2021. 

DESPACHO: 

Se da lectura al acta de la sesión ordinaria de Consejo de Facultad correspondiente al 26 de marzo de 

2021, luego se da inicio a la revisión de todos los documentos para la presente sesión. 

1) OFICIO N°036-2021- UNHEVAL – FACPSIC-SEGESP, de fecha 30 de abril 2021, del Mg. Leo 

Cisneros Martínez, Coordinador de la Segunda Especialidad de la Facultad de Psicología, quien 

solicita la aprobación de la Carga Académica 2021-I de la Segunda Especialidad Profesional de 

Psicopedagogía y Psicología Forense y Criminal, correspondientes al I ciclo de estudios 

académicos (promoción de ingreso 2021-I) 

ACUERDO: Aprobar la Carga Académica 2021-I de la Segunda Especialidad Profesional de 

Psicopedagogía y Psicología Forense y Criminal, correspondientes al I ciclo de estudios 

académicos (promoción de ingreso 2021-I) 

2) OFICIO N°027– 2021 - UNHEVAL – FAC.PSIC.-SEG.ESP, de fecha 21 de abril 2021, del Mg. 

Leo Cisneros Martínez, Coordinador de la Segunda Especialidad de la Facultad de Psicología, 

quien solicita la inscripción de 06 alumnos ingresantes del 2021-I al II ciclo de estudios de la 

Segunda Especialidad de Neurociencias y Educación. 

ACUERDO: Aprobar que lo 6 alumnos ingresantes del 2021 lleven asignaturas del II ciclo de la 

especialidad, toda vez que existe una promoción de estudios que en el presente ciclo 2021-I va a 

continuar con los cursos del II ciclo académico. 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

1 ARANDA SANABRIA JULY FIORELLA 43023829 

2 SOLSOL RAMIREZ EVA 70194608 

3 HINOSTROZA PORTAL STEPHANY GRACE 73011269 

4 CARLOS PUENTE JHYNA JHULIANA 71022874 

5 AGUILAR MORAN TATIANA MILAGROS 46430348 

6 BALLARTE CARDENAS CINTHIA 22520910 



3) OFICIO VIRTUAL N°085 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 23 de abril 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología. Asunto: 

Uso de laboratorios para las prácticas semipresenciales. 

ACUERDO: Responder con este oficio, al Vicerrectorado Académico, señalando que no se van a 

realizar las clases de forma semipresencial en los laboratorios, ya que sería exponer a docentes y 

estudiantes a un posible contagio del COVID – 19, es por ello, que no se va a solicitar materiales 

de protección y desinfección para el uso de los laboratorios de la Facultad de Psicología. 

4) OFICIO N°01-2021-RRU, de fecha 05 de mayo 2021, del alumno Reyes Urbano Richer, quien solicita 

autorización para realizar el Internado I paralelo a cursos dirigidos, por extinción de plan de 

estudios 2006 y adecuación curricular. 

ACUERDO: Autorizar por única vez, que el alumno Reyes Urbano Richer, realice el Internado I 

paralelo a cursos dirigidos, por extinción de plan de estudios 2006 y adecuación curricular. 

5) DOCUMENTO DE PROPUESTA PARA CONFORMAR LOS REPRESENTANTES DE GRUPOS DE 

INTERÉS – FACULTAD DE PSICOLOGÍA, presentado por la Decana.  

ACUERDO: Aprobar la propuesta de conformación de los grupos de Interés, como sigue: 

DIRECTIVA: 

1. Psic. Carla Karina, González Gamarra (Área Clínica) 

2. Psic.  Yaneth Elena Rufino Meléndez (Área Educativa) 

3. Psic.  Edward Cristóbal Loayza (Área Jurídica) 

4. Psic. Frank Muñoz Mayorca (Área Organizacional) 

5. Psic.  Noé Bercy Gonzáles Napuri (Área Social Comunitaria) 

INTEGRANTES: 

1. Psic. Vilma Tucto Ramírez (Coordinadora Regional de Salud Mental DIRESA – HCO) 

2. Psic. Flor Barrera Silva (Área de Salud Mental) 

3. Psic. Eduardo Martín Ramírez Ingunza (Área Clínica) 

4. Psic. Carla Karina, González Gamarra (Área Clínica – Es Salud) 

5. Psic. Jhovana Jessy Puente Farje (Área Clínica) 

6. Psic.  Yaneth Elena Rufino Meléndez (Área Educativa) 

7. Psic.  Edward Cristóbal Loayza (Área Jurídica) 

8. Psic. Frank Muñoz Mayorca (Área Organizacional) 

9. Psic.  Noé Bercy Gonzáles Napuri (Área Social Comunitaria) 

7) OFICIO VIRTUAL N°098 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 06 de mayo 2021, del Mg. Gabriel 

Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología, quien solicita 

RATIFICAR EN CONSEJO DE FACULTAD LA RESOLUCIÓN N°062-2021-FAC.PSIC.D. 

Manifestando que, a la respuesta del OFICIO VIRTUAL N°074-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC.-DDA, 

donde se solicita el retiro de grupos de asignaturas obligatorias por no contar con estudiantes y 

modificar la carga lectiva de los docentes y en donde las asignaturas que cuenten con poca 

cantidad de estudiantes pueda ser dictándose, ya que según el Reglamento de Estudios 2020, en 

el Art. 58° “…en las escuelas profesionales que por naturaleza existen menos de siete (07) 

estudiantes matriculados, podrán llevarlo previa autorización de Consejo de Facultad.” En la 

RESOLUCIÓN N°062-2021-FAC.PSIC-D, en el punto 6, se indica las asignaturas 5105 - 

Neuropsicología Clínica y 5103 – Intervención en Dificultades del Aprendizaje, por adecuación 



curricular, por ÚNICA VEZ pueda seguir dictándose en aras de no perjudicar el avance académico 

de los estudiantes. Por lo mencionado, se solicita que la RESOLUCIÓN N°062-2021-FAC.PSIC.D, 

sea ratificada en Consejo de Facultad y derivar  a la Dirección de Asuntos Académicos dirección 

que indica lo antes mencionado, para el trámite pertinente. 

ACUERDO: Ratificar la RESOLUCIÓN N°062-2021-FAC.PSIC.D. Que RESUELVE: MODIFICAR, 

parcialmente la Carga Académica Docente correspondiente al Semestre 1-2021, por Adecuación 

Curricular. 

8) OFICIO VIRTUAL N°096 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 05 de mayo 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología, quien 

solicita aprobación de presupuesto final de Curso de Verano 2021 de la Facultad de Psicología. 

ACUERDO: Aprobar el presupuesto final de Curso de Verano 2021 de la Facultad de Psicología. 

RESUMEN TOTAL 

TOTAL DE INGRESOS S/6,240.05 

TOTAL DE EGRESOS S/5,740.00 

SALDO S/500.05 

PEDIDOS: 

1) La Dra. Edith Beraún, Decana de la Facultad de Psicología solicita dejar sin efecto la RESOLUCIÓN 

N°169– 2020 - UNHEVAL – FAC.PSIC-CF, de fecha 11 de setiembre 2020, de Consejo de 

Facultad, que Resuelve: Autorizar la convalidación de las asignaturas de Inglés I y II del Plan de 

estudios 2018 de la Facultad de Psicología, con inglés básico del Centro de Idiomas de la 

UNHEVAL u otros institutos de idiomas, en forma extracurricular. 

ACUERDO: Dejar sin efecto la Resolución N°169– 2020 - UNHEVAL – FAC.PSIC.-CF, que 

convalida las asignaturas de Inglés I y II del Plan de estudios 2018 de la Facultad de Psicología, 

con inglés básico del Centro de Idiomas de la UNHEVAL u otros institutos de idiomas, en forma 

extracurricular. 

2)  La Decana hace el pedido de autorización del uso del fondo rotatorio, para contrato de la Ing. 

Lizbeth Santiago, para apoyo en el trabajo con fines de acreditación. 

ACUERDO: Autorizar el uso del fondo rotatorio y proceder con el trámite para el contrato del apoyo 

de la Ing. Lisbeth Santiago para el trabajo con fines de acreditación. 

3)  Mg. Leo Cisneros, hace el pedido de nombramiento como coordinador de tutoría al Mg. Enrique 

Chávez Matos. 

ACUERDO: Nombrar al Mg. Enrique Chávez Matos como coordinador de tutoría de la Facultad de 

Psicología. 

INFORMES:  

1) El Dr. Miguel Carrasco informa que viene colaborando con el Proyecto de Creación del Centro de 

Salud Mental Comunitario de la UNHEVAL, presentado por la Ps. Flor Barrera, señalando que el 

convenio se encuentra en trámite. 

GRADOS DE BACHILLERES Y TÍTULOS PROFESIONALES: 

Se aprobaron 24 grados de bachilleres: 

1. Rojas Tucto, Patricia 



2.Sixto Guillermo, Araceli 

3. Moya Felix, Julio Cesar 

4. Vilca Astuhuaman, Marlit 

5. Damas Parra, María Nohelí 

6. Mego Usuriaga, Mirli Cintia 

7. Santos Ledesma, Geeballi Keyla 

8. Cajacuri Aquino, Melissa Clariza 

9. Romero Flores, Jhoisy Jazmín 

10. Chávez Matos, Haydee Keit 

11. Bejarano Silva, Vik Bequet 

12. Castillo Malpartida, Erik Paul 

13. Espinoza Reyes, Mirna Luz 

14. Manrique Villegas, Brenda Evelyn 

15. Jaimes Llanos, Marizol 

16. Chávez Contreras, Gino Yordan 

17. Flores Alejo, Yerson Isisdro 

18. Garay Velásquez, Adrián Enrique 

19. Guerra García, Milagros Janina 

20. Vigilio Salas, Meliza Brillyt 

21. Ruiz Félix, Yessy 

22. Presentación Oyola, Ely 

23. Saravia Cabrera, Guisela 

24. Sánchez Parra, Maril Camila 

Se aprobaron 05 títulos profesionales: 

1. León Colqui, Maryori Mishel 

2. Leandro Jara, Lincolh Arturo 

3.Tucto Jesús, Jenifer Jasmín 

4. Pisango Mariano, Roy Kelly 

5. Chávez Pantoja, Flor Isabel 

Siendo la 12:20 p.m. del día 06 de mayo del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. 

En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

  

 

Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 



 

 

 

 

 

 

 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 

              Docente      Docente 

 

 

    

   

 

 

 

 

 

Psic. Leo Cisneros Martínez    Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA 

              Docente      Alumna Consejera 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO      Lenyn PALMA ALVINO 

Alumno Consejero           Alumno Consejero 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rafael Jhunner VALERIO MORALES 

Alumno consejero 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
27 DE MAYO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de 
fecha, 20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, 
la realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 

situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas 
sesiones con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 
9:00 a.m. del día jueves 27 de mayo del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual 
Cisco Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith 
Beraún Quiñones (Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz y Mg. Jesús Calle Ilizarbe. Estudiantes: 

Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA, Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO y Rafael Jhunner VALERIO 
MORALES. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla. Constatado que no hay el quórum 
correspondiente se dio por suspendida la presente sesión. 

Siendo la 9:30 a.m. del día 27 de mayo del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. 

En fe de la cual, firmamos los presentes: 
 

 
 

  

 
Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 
 

 

 
 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 

              Docente      Docente 
 
      
 

 
 
 
Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO    Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA 
             Alumno Consejero              Alumna Consejera 

 
 

  
            
 

 
 

Rafael Jhunner VALERIO MORALES 
Alumno consejero 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

02 DE JUNIO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 

20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la 

realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 

situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones 

con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 11:00 a.m. del día 

miércoles 02 de junio del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones 

(Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes: 

Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA, Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO y Rafael Jhunner VALERIO 

MORALES. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla. Constatado el quórum correspondiente se 

dio inicio a la sesión, correspondiente al mes de mayo 2021. 

DESPACHO: 

1) OFICIO MULT. Nº001-2021-UNHEVAL-F.PSIC-D, de fecha 24 de mayo 2021, de la Decana de la 

Facultad de Psicología. ASUNTO: Implementar Anexo Nº09 Estructura de la carátula de la Tesis. 

ACUERDO: Pasar a la comisión de grados y títulos de la facultad para su revisión. 

2) OFICIO CIRCULAR Nº007-2021-UNHEVAL-DRSU, de fecha 20 de mayo 2021, de la Directora de 

Responsabilidad Social de la UNHEVAL. ASUNTO: Conformación del Comité Ambiental UNHEVAL 

2021. 

ACUERDO: Habiéndose designado los miembros de la Comisión de Medio Ambiente de la Facultad 

de Psicología, para dar cuenta en la presente sesión de Consejo de Facultad, quedando conformado 

de la siguiente manera: 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA: 

MG. Elizabeth Chávez Huamán– Presidente 

MG. Crisanto Mallqui Cruz – Miembro 

3) OFICIO MÚLTIPLE Nº001-2021-UNHEVAL/DA, de fecha 17 de mayo 2021, de la Directora de 

Admisión. ASUNTO: Requerimiento de vacantes para los procesos de admisión 2022. 

ACUERDO: Aprobar 51 vacantes como se detallan en el cuadro adjunto. 

 

 
 

4) OFICIO N°011-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC/DIR.ESCUELA, de fecha 26 de mayo 2021, del Director 

de Escuela de la Facultad de Psicología, Mg. Leo Cisneros. ASUNTO: Perfil de ingreso y egreso del 

programa de estudios de Psicología. 

ACUERDO: Pasar el documento al pleno de docentes para su revisión. 

5) OFICIO CIRCULAR Nº0002-2021-VRAcad-UNHEVAL, de fecha 20 de mayo 2021, del Vicerrector 

Académico de la UNHEVAL. ASUNTO: Reitero el cumplimiento del llenado de la información en el 

Formato N°01. Programa de Prácticas semipresenciales en los laboratorios de la UNHEVAL en tiempos 

de COVID-19 semestre I-2021. 

ACUERDO: Pase al Director Académico, Mg Gabriel Coletti, para su atención. 
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6) OFICIO VIRTUAL N°001-UNHEVAL-PNA-CORD.FAC.PS, de fecha 18 de mayo 2021, del Mg. 

Crisanto Mallqui Cruz, Coordinador del Programa de Nivelación Académica de la Escuela Profesional 

de Psicología Facultad de Psicología. ASUNTO: Solicito aprobación por consejo de facultad de la 

propuesta de los docentes para asumir la carga académica del programa de nivelación académica. 

ACUERDO: Aprobar la propuesta de los docentes para asumir la carga académica del programa de 

nivelación académica. 

 

Código Curso-Taller HP HT Créditos Docente Condición 

101 
Matemática y 
Resolución de 
Problemas 

16 16 1.5 
Mg. Judith Esther 
Gavidia Medrano 

Contratado 

102 
Lenguaje y 
Comunicación 

16 16 1.5 
Dr. Enrique Isidro 
Santiago Poma 

Contratado 

103 
Historia y sistemas 
psicológicos 

16 16 1.5 
Mg. Crisanto 
Mallqui Cruz 

Nombrado 

 

7) OFICIO N°011-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC/DIR.ESCUELA, de fecha 26 de mayo 2021, del Director 

de Escuela de la Facultad de Psicología, Mg. Leo Cisneros. ASUNTO: Docentes tutores por años 

académicos según lista de estudiantes del año 2021. 

ACUERDO: Aprobar la designación de Docentes Tutores por años académicos, como sigue: 

PRIMER AÑO 

-  Mg. Cecilia Martínez Morales 

-  Mg. Gabriel Coletti Escobar 

-  Mg. Leo Cisneros Martínez 

SEGUNDO AÑO 

-  Dr. Enrique Suero Rojas 

-  Mg. Yessica Rivera Mansilla 

-  Mg. Crisanto Mallqui Cruz 

TERCER AÑO 

-  Mg. Elizabeth Chávez Huamán 

-  Mg. Jesús Calle Ilizarbe 

-  Mg. Jeanette Mendoza Loli 

CUARTO AÑO 

-  Mg. Rosario Sánchez Infantas 

-  Dra. Flor Ayala Albites 

-  Dr. Miguel Carrasco Muñoz 

QUINTO AÑO 

-  Dra. Lilia Campos Cornejo 

-  Dra. Edith Beraún Quiñones 

-  Mg. Enrique Chávez Matos 

SEXTO AÑO 

-  Psic. José Lincoln Orbezo Martínez 

INFORMES Y PEDIDOS: 

1) La Dra. Edith Beraún, Decana de la Facultad de Psicología, informa sobre los casos de dos alumnos 

de 6to año, quienes se encontraban realizando sus prácticas pre profesionales en el Servicio de 

Psicopedagogía de la UNHEVAL, quienes han tenido inconvenientes y se les está reubicando a otro 

centro de prácticas, se solicita quede como constancia en la presente acta.   

GRADOS DE BACHILLERES Y TÍTULOS PROFESIONALES: 

Se aprobaron 02 grados de bachilleres: 

1. Diana Pretel Augusto 



2. Thusey Daysy Ramírez  Soria 

Se aprobaron 05 Títulos Profesionales: 

1. Daly Delmina Solorzano Soto 

2. Lina Liz Dávila Coz 

3. Delsi Otilia Salas Neire 

4. Miriam Meliza Matias Leandro 

5. Rosmeri Maylle Nazario 

Siendo la 12:30 p.m. del día 02 de junio del 2021, se dio por concluida la presente sesión 

virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 
 
 

 
 

 
Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 

              Docente      Docente 
 
       

 
 
 
 
 

 
Psic. Leo Cisneros Martínez   Rafael Jhunner VALERIO MORALES  

              Docente                  Alumno consejero  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA   Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO 

Alumna consejera     Alumno consejero 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 
01 DE JULIO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0936-2020-UNHEVAL, de 
fecha, 20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la 
UNHEVAL, la realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, 

únicamente en situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse 
las respectivas sesiones con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes 
expuesto, siendo las 9:00 a.m. del día jueves 01 de julio del 2021, se reunieron vía internet a través 
de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de 
Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. 

Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes: Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA y 
Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla. Constatado 
el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión, correspondiente al mes de junio 2021. 
DESPACHO: 

1) INFORME N°001-2021 DRS-FACPSIC, de fecha 03 de junio 2021, de la Mg. Elizabeth 
Chávez Huamán, Directora de Responsabilidad Social de la Facultad de Psicología.  
ASUNTO: informe de los proyectos de responsabilidad social 2021, de la Facultad de 
Psicología presentados por los docentes y que se encuentran registrados en el Sistema de 
Responsabilidad Social de la UNHEVAL. 

ACUERDO: Aprobar los siguientes Proyectos de Responsabilidad Social – 2021, de los 
Docentes de la Facultad de Psicología. 

 
I.    Código: RSU-187 - ANUAL (2021)  
Título: SERVICIOS A LA COMUNIDAD A TRAVÉS DEL CONSULTORIO DE LA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNHEVAL 
Responsable: MG. ENRIQUE ESTELIO CHAVEZ MATOS   
  
II.     Código RSU-185 - SEMESTRAL (2021)  
Título: ATENCIÓN PSICOLÓGICA A LA POBLACIÓN HUANUQUEÑA. 

Responsable: MG. YESSICA MARIA RIVERA MANSILLA   
   
III.     Código RSU-184 - SEMESTRAL (2021)  
Título: ESTRATEGIAS DE LA EDUCACIÓN VIRTUAL PARA EL DIAGNÓSTICO E 

INTERVENCIÓN EN LA SALUD PSICOLÓGICA EN TIEMPOS DE CONFINAMIENTO  
Responsable: MG. GABRIEL LEONARDO COLETTI ESCOBAR  
    
IV:     Código RSU-181 - SEMESTRAL (2021-I)  
Título: VIOLENCIA DE PAREJA EN MADRES DE FAMILIA DE ADOLESCENTES 

INFRACTORES DE LA LEY PENAL QUE ASISTEN AL SERVICIO DE ORIENTACIÓN AL 
ADOLESCENTE (SOA) - HUÁNUCO.  
Responsable: MG. CRISANTO MALLQUI CRUZ     
 
V.     Código RSU-175 ANUAL (2021) 

Título: FORTALECIMENTO FAMILIAR COMO SOPORTE EMOCIONAL PARA LA 
REISERCIÒN LABORAL, UNHEVAL 2021 
Responsable. MG. CECILIA VILMA MARTINEZ MORALES;  
Participantes: MG.LEO CISNEROS MARTINEZ;  

PSIC. JOSE LINCOLN ORBEZO MARTINEZ;  
DR. REYNALDO MARCIAL OSTOS MIRAVAL;  
DR. MIGUEL ALFREDO CARRASCO MUÑOZ;  
MG. JESUS AURELIO CALLE ILIZARBE;  
PSIC. JOSE LUIS CRUZ COTRINA 



2) OFICIO N° 92-2021-UNHEVAL/PROFI-C, de fecha 4 de junio 2021 
OFICIO N°125-2021UNHEVAL-F.PSIC-D, de fecha 15 de junio 2021 
OFICIO Nº 004-CMM-UNHEVAL-21, de fecha 23 de junio 2021 
ASUNTO: Aceptación de bachilleres de universidades con licencias denegadas, como 
alumnos de la UNHEVAL  

ACUERDO: ACEPTAR, a los siguientes Bachilleres de la Carrera Profesional de Psicología 
de universidades con licencias denegadas, como alumnos de la UNHEVAL, a fin de que 
pueda optar el título profesional de Psicología, bajo la modalidad de PROFI. 

APELLIDOS Y NOMBRES UNIVERSIDADES DE PROCEDENCIA 

 ALVA RAMOS JHELSSY MAYDELF  
Universidad Alas Peruanas Sede Pueblo 
Libre Lima 

BUENO PRIVAT JEAN POOL  UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS 

CLEMENTE DAVILA CINTHIA ROXANA 
UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA 
VEGA 

OSORIO CAPORATA CINTHIA SOLEDAD UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS 

GOMEZ ORE JULIO ARTURO UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS 

SANTOYO HUAMAN DANAI UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS 

GRADOS DE BACHILLERES Y TÍTULOS PROFESIONALES: 
Se aprobaron 05 Títulos Profesionales: 

1. ROMERO SOTO, KEBY JERSON 
2. VERDE ZUÑIGA, MARITZA 
3. VIZCARRA JULCA, MIGUEL ANGEL 
4. ALMIRCO BENANCIO, ROSANGELA 
5. GAVIDIA VILLAVICENCIO, YESENIA GAVINA 

Siendo la 9:45 a.m. del día 01 de julio del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. 
En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 
 

 
  
   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 
DECANA 

 
 
 
 

 

 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 
 



       
 
 
 

 

 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez 
Docente 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA   Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO 

Alumna consejera     Alumno consejero 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

22 DE JULIO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0936-2020-UNHEVAL, de 

fecha, 20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la 

UNHEVAL, la realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, 

únicamente en situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse 

las respectivas sesiones con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes 

expuesto, siendo las 9:00 a.m. del día jueves 22 de julio del 2021, se reunieron vía internet a través 

de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de 

Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. 

Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes: Aurelia Luzmila Diaz Chagua, 

Danfir Sueto Falera Figueredo y Rafael Jhunner Valerio Morales. Secretaria Docente: Mg. Yéssica 

Rivera Mansilla. Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión, correspondiente 

al mes de julio 2021. 

DESPACHO: 

1. OFICIO VIRTUAL N°0128-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 21 de julio del 2021, 

del Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de 

Psicología. ASUNTO:  Remito Carga Académica 2021-II Semestre. 

ACUERDO: APROBAR la Carga Académica 2021-II de Docentes Nombrados, Contratados 

y Docentes Invitados. 

2. OFICIO Nº 006-CMM-UNHEVAL-21, de fecha 16 de Julio 2021, de la Mg. Cecilia Martínez 

Morales, Presidenta de la Comisión de Grados y Titulo de la Facultad de Psicología.  

ASUNTO: Remito Reglamento Específico de Grados y Títulos de la Facultad de Psicología y 

Directiva de Investigación, aprobados en reunión docente, para su aprobación por consejo de 

facultad. 

ACUERDOS:  

- Aprobar el Reglamento Específico de Grados y Títulos de la Facultad de Psicología y 

Directiva de Investigación. 

- Emitir una resolución de felicitación a los integrantes de la comisión de grados y títulos 

de la Facultad de Psicología, por el trabajo realizado. 

3. OFICIO VIRTUAL N° 0127-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 21 de julio del 2021, 

del Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología. 

ASUNTO: Ampliación para los docentes DC B2 para contrato del 2021-II semestre académico. 

ACUERDO: Devolver el documento al Director del Departamento Académico, para que 

modifique el documento precisando que se trata de contrato directo y no de ratificación, 

conforme lo señala la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N°1532-2021-UNHEVAL. 

4. OFICIO VIRTUAL N° 0129-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 21 de julio del 2021, 

del Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología. 

ASUNTO: Ratificación para contrato directo de la Docente Mg. Katherine Joely Jaimes Rojas 

para el semestre 2021-II  

ACUERDO: Devolver el documento al Director del Departamento Académico, para que 

modifique el documento precisando que se trata de contrato directo y no de ratificación, 

conforme lo señala la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N°1532-2021-UNHEVAL. 

5. OFICIO VIRTUAL N° 0130-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 21 de julio del 2021, 

del Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología. 



ASUNTO: Ratificar al docente ganador del concurso en el 2021-I, el Mg. Gregorio Nilo Arratea 

Castro para el II semestre académico del año 2021. 

ACUERDO: Devolver el documento al Director del Departamento Académico, para que 

modifique el documento precisando que se trata de contrato directo y no de ratificación, 

conforme lo señala la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N°1532-2021-UNHEVAL. 

INFOMES Y PEDIDOS: 

1. El alumno Rafael Valerio, solicita proponer la adquisición de nuevas pruebas psicológicas para 

la Testoteca de la Facultad de Psicología. Además, solicita que la semana de aniversario de 

la facultad, se consideren sólo actividades asincrónicas, para que todos los alumnos puedan 

participar de las actividades que se programen. 

2. La alumna Luzmila Díaz, solicita gestionar premios para las actividades y concursos 

programados por el aniversario de la Facultad de psicología. 

3. La Dra. Edith Beraún informa sobre la Carta Nº001-2021-FABS-RSHCO-PPCYPSM, donde 

se hace de conocimiento acerca de las coordinaciones para la implementación del Centro de 

Salud Mental Comunitario Universitario Pillco Mozo. Al respecto, el Dr. Miguel Carrasco, 

explica los avances y logros de este proyecto. El Mg. Jesús Calle, solicita un documento de 

felicitación a las personas que lo están haciendo posible. 

GRADOS DE BACHILLERES Y TÍTULOS PROFESIONALES: 

Se aprobaron 05 Títulos Profesionales: 

1. BALDEON LEÓN, LISBETH LOURDES 

2. JUSTINIANO HILARIO, JHOMILA DEYSI 

3. TAFUR VILLANUEVA, JHARITZA ALEJANDRINA 

4. GOÑI CORI, LUBY PAOLA 

5. NOREÑA VARGAS, MÓNICA 

Siendo la 12.30 p.m. del día 22 de julio del 2021, se dio por concluida la presente sesión 

virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 

              Docente      Docente 

 

       



 

 

 

 

 

 

Psic. Leo Cisneros Martínez   Rafael Jhunner VALERIO MORALES  

Docente     Alumno consejero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA   Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO 

Alumna consejera     Alumno consejero 



SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

27 DE JULIO DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de 

fecha, 20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la 

UNHEVAL, la realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, 

únicamente en situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse 

las respectivas sesiones con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes 

expuesto, siendo las 9:00 a.m. del día martes 27 de julio del 2021, se reunieron vía internet a 

través de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de 

Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. 

Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes: Danfir Sueto Falera Figueredo, 

Lenin Palma Alvino y Rafael Jhunner Valerio Morales. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera 

Mansilla. Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión. 

DESPACHO: 

Se da lectura al acta de la sesión ordinaria de Consejo de Facultad correspondiente al 22 de julio 

de 2021, luego se da inicio a la revisión de todos los documentos para la presente sesión. 

1. En sesión ordinaria de Consejo de Facultad de fecha 22 de julio, se observaron y acordó 

devolver los siguientes documentos, al Director del Departamento Académico, para que los 

modifique precisando que se trata de contrato directo y no de ratificación, conforme lo señala 

la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N°1532-2021-UNHEVAL. Es así que se traen 

a la presente sesión para su aprobación: 

1.1. OFICIO VIRTUAL N°0127-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 21 de julio del 

2021, del Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de 

Psicología. 

ASUNTO: Contrato directo para el II semestre del 2021 de los docentes DC B2. 

ACUERDO: Aprobar el contrato directo para el II semestre del 2021 de los docentes DC 

B2: Mg. Félix Dulio Sobrado Chávez, Mg. Karina Noya Iñape, Mg. Ana María Victoria 

Valderrama, Mg. Serninian Francisca Vega León, Mg. Kathleen Santos Basilio, Mg. Yenny 

Primitiva Rojas Pardo, Mg. Erwin Jacinto Solis Zevallos y Mg. Julita del Pilar Fernández 

Dávila Alfaro. 

1.2. OFICIO VIRTUAL N°0129-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 21 de julio del 

2021, del Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de 

Psicología. 

ASUNTO: Contrato directo de la docente Mg. Katherine Joely Jaimes Rojas para el 

semestre 2021-II 

ACUERDO: Aprobar el contrato directo de la docente Mg. Katherine Joely Jaimes Rojas 

para el semestre 2021-II 

1.3. OFICIO VIRTUAL N° 0130-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 21 de julio del 

2021, del Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de 

Psicología. 

ASUNTO: Contrato directo del docente ganador del concurso en el 2021-I, el Mg. Gregorio 

Nilo Arratea Castro para el II semestre académico del año 2021. 

ACUERDO: Aprobar el contrato directo del docente ganador del concurso en el 2021-I, el 

Mg. Gregorio Nilo Arratea Castro para el II semestre académico del año 2021. 



2. OFICIO VIRTUAL N° 0131-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 27 de julio del 2021, 
del Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico Facultad de Psicología. 
ASUNTO:  Remito para aprobación, la carga académica II semestre de primer año – 2021 
ACUERDO: Aprobar carga académica II semestre de primer año – 2021 

PEDIDOS: 

La Dra. Edith Beraún, solicita la anulación de un semestre académico para los alumnos del 6to 
año que se retrasaron por problemas de pandemia, quienes no llevaron a cabo sus prácticas pre 

profesionales en el semestre 2020 – I. 
ACUERDO: Aprobar la anulación de un semestre académico para los alumnos del 6to año que se 
retrasaron por problemas de pandemia y no llevaron a cabo sus prácticas pre profesionales en el 
semestre 2020 – I. 

Siendo la 10.30 a.m. del día 27 de julio del 2021, se dio por concluida la presente sesión 

virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 

 

 

 

 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 

              Docente      Docente 

 

       

 

 

 

 

 

Psic. Leo Cisneros Martínez   Rafael Jhunner VALERIO MORALES  

Docente     Alumno consejero 

 

 

 

 

 

 

Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO    Lenyn ALMA ALVINO 

Alumno consejero         Alumno consejero 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO 

02 DE SETIEMBRE DEL 2021 
En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de 

fecha, 20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, 
la realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 
situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas 
sesiones con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 
8:30 a.m. del día jueves 02 de setiembre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma 
virtual Cisco Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. 
Edith Beraún Quiñones (Decana). Secretaría Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla.  
Constatado que no hay el quórum correspondiente se dio por suspendida la presente sesión. 

Siendo la 9:00 a.m. del día 2 de setiembre del 2021, se dio por concluida la presente sesión 
virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 
 
 
 

 
 

  
 
Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 
 
 
 
 
 
 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

09 DE SETIEMBRE DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 

20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la 

realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 

situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones 

con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 9:00 a.m. del día 

miércoles 09 de setiembre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones 

(Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes: 

Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA, Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO y Rafael Jhunner VALERIO 

MORALES. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla.  

Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión, correspondiente al mes de agosto 2021. 

DESPACHO: 

1) OFICIO VIRTUAL N°165-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 11 de agosto del 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti, Director de Departamento Académico de la Facultad de Psicología. 

ASUNTO: Solicita la aprobación de inscripción máxima de 20 estudiantes en cursos electivos. 

ACUERDO: Devolver el documento al Director de Departamento para que fundamente la necesidad de 

inscripción de máximo 20 alumnos en los cursos electivos. 

2) OFICIO VIRTUAL N° 166-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 19 de agosto del 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti, Director de Departamento Académico de la Facultad de Psicología. 

ASUNTO: Solicita resolución de contrato directo de (02) docentes DC B2 para II semestre de los 

estudiantes de primer año. 

ACUERDO: Autorizar el contrato directo de (02) docentes DC B2 para II semestre de los estudiantes 

de primer año. Emitir resolución con cargo a dar cuenta en la presente sesión de consejo de facultad. 

Con RESOLUCIÓN Nº124 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, del 20 de agosto del 2021, se PROPONE, 

el CONTRATO DIRECTO, de los siguientes docente - DC B2, Mg. MERCEDES BARRUETA 

SANTILLÁN y el Mg. EDWARD WALTER CRISTOBAL LOAYZA, para el semestre II-21, del Primer Año 

de la Facultad de Psicología, del 27 de setiembre del 2021 al 31 de enero al 2022. 

 

3) OFICIO VIRTUAL N°167-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 19 de agosto del 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti, Director de Departamento Académico de la Facultad de Psicología. 

ASUNTO:  Solicita modificación de las resoluciones de contrato directo de los docentes DC B2 para II 

semestre de los estudiantes de 2do a 5to año. 

ACUERDO: Modificar las resoluciones de contrato directo de los docentes DC B2 para II semestre de 

los estudiantes de 2do a 5to año, precisando la fecha de inicio o término de contrato del 23 de agosto 

al 31 de diciembre de 2021, para docentes y jefes de práctica que dicten cursos del segundo (02) año 

al sexto (06) año. Emitir resoluciones con cargo a dar cuenta en la presente sesión de consejo de 

facultad. 

Con RESOLUCIÓN Nº121 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, del 20 de agosto del 2021, se MODIFICA, 

parcialmente la RESOLUCIÓN N°111-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF con la que se solicita la 

ampliación del Contrato para el semestre II-2021 de los siguientes Docentes - DC B2, de la Facultad 

de Psicología, del 23 de agosto al 31 de diciembre del 2021: 

Mg. Félix Dulio Sobrado Chávez 

Mg. Karina Noya Iñape 

Mg. Ana María Victoria Valderrama 

Mg. Serninian Francisca Vega León 

Mg. Kathleen Santos Basilio 

Mg. Yenny Primitiva Rojas Pardo 



Mg. Erwin Jacinto Solís Zevallos 

Mg. Julita del Pilar Fernández Dávila Alfaro 

Con RESOLUCIÓN Nº122 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, del 20 de agosto del 2021, se MODIFICA, 

parcialmente la RESOLUCIÓN N°110-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, con la que se solicita la 

AMPLIACION DE CONTRATO del Mg. GREGORIO NILO ARRATEA CASTRO, como Docente DC B2 

en la Facultad de Psicología, desde el 23 de agosto al 31 de diciembre del 2021. 

Con RESOLUCIÓN Nº123 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, del 20 de agosto del 2021, se MODIFICA, 

parcialmente la RESOLUCIÓN N°109-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, con la que se solicita la 

AMPLIACION DE CONTRATO para el semestre II-21 de la Mg. KATHERINE JOELY JAIMES ROJAS, 

como Docente DC B2 en la Facultad de Psicología, desde el 23 de agosto al  31 de diciembre 2021. 

4) OFICIO VIRTUAL N° 172-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 08 de setiembre del 2021, del 

Mg. Gabriel Coletti, Director de Departamento Académico de la Facultad de Psicología. 

ASUNTO:  Anulación de cursos electivos (pocos estudiantes inscritos) y ampliación de dos grupos para 

dos asignaturas de 4to año, por exceso de estudiante inscritos. 

ACUERDOS:  

Aprobar la anulación de los cursos electivos 5207 - Intervención en Proyectos y Programas Públicos y 

de ONG con él docente contratado Mg. Félix Dulio Sobrado Chávez con (00) cero estudiantes y 5209 

– Intervención Psicopedagógica con la docente Mg. Ana María Victorio Valderrama (01) un estudiante 

inscrito. 

Aprobar la ampliación de dos grupos para dos asignaturas de 4to año:  

Curso de 4207 – Intervención en Emergencias y Desastres, con la docente Mg. Katherine Joely Jaimes 

Rojas con 45 estudiantes, serán divididos en dos grupos, aperturando un grupo más (Gp.02) con la 

docente Mg. Ana María Victorio Valderrama. 

Curso de 4209 – Evaluación Psicológica Forense, con la docente Mg. Serninian Francisca Vega León 

con 38 estudiantes, serán divididos en dos grupos, aperturando un grupo más (Gp.02) con el docente 

Mg. Félix Dulio Sobrado Chávez. 

5) OFICIO N°114-2021-UNHEVAL– FAC.PSIC. –UPG-D., de fecha 07 de setiembre del 2021, del Dr 

Enrique Suero Rojas, Director de la UPG de la Facultad de Psicología. 

ASUNTO: Solicita autorización de firmar las actas de notas de la unidad de posgrado de la Facultad 

de Psicología. 

ACUERDO: Se autoriza la firma de las actas de notas solo para los docentes: Dra. Rosa Maria Velasco 

Valderas y el Dr. Carlos Saavedra Castillo, ambos docentes de Lima, quienes brindaron el dictado de 

cursos en el año 2020 para la Maestría en Psicología, con mención en Intervención Psicológica e 

Investigación, quienes lamentablemente fallecieron al ser contagiados por el virus Covid-19. 

6) OFICIO N°014-LLCC-2021, de fecha 20 de agosto, de la Dra. Lila Campos Cornejo, docente principal 

de la facultad de Psicología. 

ASUNTO: Solicita goce de año sabático 

ACUERDO: Se debe adjuntar expediente completo según el reglamento, con toda la documentación 

pasa al siguiente consejo de facultad. 

7) INFORME N°013 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DE, de fecha 09 de setiembre 2021, del Director de 

Escuela de la Facultad de Psicología, Mg. Leo Cisneros.  

ASUNTO:  Informe sobre caso del alumno MARINO FABIAN BERRIOS VENTURO 

ACUERDOS:  

• Modificar la RESOLUCIÓN N°142-2020-UNHEVAL-FAC.PSIC-CF, de Comisiones de la Facultad 

de Psicología, que figura con fecha 30 de diciembre 2021, debiendo figurar el año 2020. Incluir en 

dicha resolución a la Comisión de Normas y Disciplina de la Facultad de Psicología, quedando la 

misma que estaba conformada en el año 2019. 

• Pasar el expediente del alumno MARINO FABIAN BERRIOS VENTURO, a la Comisión de Normas 

y Disciplina de la Facultad de Psicología. 



• Cursar documento al servicio de asistencia social de bienestar de la UNHEVAL, requiriendo 

atención al alumno MARINO FABIAN BERRIOS VENTURO. 

8) Documento s/n dirigido a la Dra. Edith Beraún Quiñonez, Decana de la Facultad de Psicología, emitido 

por la Mg. Jenny Junco Supa, Directora – IPPSICJ. 

ASUNTO: Comunica que el Instituto Peruano de Psicología y Ciencias Jurídicas – IPPSICJ – es una 

Institución sin fines de lucro, que tiene como objetivo la capacitación, intervención y servicio social en 

temas relacionados con la Psicología Jurídica y Forense, así como otras líneas de investigación 

interdisciplinaria de la Psicología aplicada. 

Solicita el auspicio académico del VI Congreso Peruano Internacional de Psicología Jurídica y Ciencias 

Forenses “Retos de la Psicología Jurídica y Ciencias Forenses en un Mundo de Cambios” modalidad 

virtual previsto para el 19, 20 y 21 de noviembre del año 2021. 

ACUERDO: Aprobar el auspicio y pedir becas para que los docentes asisten al evento. 

9) OFICIO N°074– 2021 - UNHEVAL – FAC.PSIC.-SEG.ESP, de fecha 09 de setiembre, del Coordinador 

de la Segunda Especialidad de la Facultad de Psicología, Mg. Leo Cisneros Martínez.  

ASUNTO: Solicito aprobación de la Carga Académica 2021-II de la Segunda Especialidad Profesional 

de Psicopedagogía, Psicología Forense y Criminal, y, Neurociencias y Educación, correspondientes al 

III ciclo de estudios académicos (promoción de ingreso 2020-1) 

ACUERDO: Aprobar la Carga Académica 2021-II de la Segunda Especialidad Profesional de 

Psicopedagogía, Psicología Forense y Criminal, y, Neurociencias y Educación, correspondientes al III 

ciclo de estudios académicos (promoción de ingreso 2020-1) 

10) OFICIO N°075– 2021 - UNHEVAL – FAC.PSIC.-SEG.ESP, de fecha 09 de setiembre, del Coordinador 

de la Segunda Especialidad de la Facultad de Psicología, Mg. Leo Cisneros Martínez.  

ASUNTO: Solicito aprobación de la Carga Académica 2021-II de la Segunda Especialidad Profesional 

de Psicopedagogía, Psicología Forense y Criminal, correspondientes al II ciclo de estudios académicos 

(promoción de ingreso 2021-1)  

ACUERDO: Aprobar la Carga Académica 2021-II de la Segunda Especialidad Profesional de 

Psicopedagogía, Psicología Forense y Criminal, correspondientes al II ciclo de estudios académicos 

(promoción de ingreso 2021-1) 

GRADOS DE BACHILLERES Y TÍTULOS PROFESIONALES: 

Se aprobaron 19 grados de bachilleres: 

1. AVENDAÑO ESPINOZA, LIBNI ELISA 

2. CHAVEZ GUILLEN JOSE ANTONIO 

3. CARHUARICRA CORDOVA ANDREA DEL ROSARIO 

4. SILVA GUZMAN JHERIKA LILIBETH 

5. PAJUELO ESPINOZA GUILLIAM ANGHELA 

6. LOPEZ FERRER DAVID ROQUE 

7. SANCHEZ MEDRANO WILLY RENZO 

8. ZEVALLOS CONTRERAS VIVIANA FRANCIA 

9. SILVA ESTELA JEAN PAUL ROMARIO 

10. CALORETTI EGOAVIL MONICA ANDREA 

11. LEON ASCAYO ROSITA 

12. BERNARDO RAMON YOVANNA KATHERINE 

13. ARTETA VALDIVIESO JULIEN FERNANDO 

14. MIRAVAL CUELLAR SHIRLEY BRITANY 

15. HUAMAN LEANDRO LESLIE ASDRID 

16. BUSTILLOS LEANDRO EVELY ANILA 

17. MALLQUI MARIÑO NOELIA FLOR 

18. CRISTOBAL HUAMAN ANNY ALLYSON 

19. PORRAS SACRAMENTO ROLANDO 



Se aprobaron 03 Títulos Profesionales: 

1. ORNA TIBURCIO LUIS ALBERTO 

2. PALPAN VALER MARIELY 

3. PONCE DIONICIO ROBERTO JEAN PAUL 

Se aprobaron 02 Títulos de Segunda Especialidad Profesional 

1. JAIMES.CAMPOS MIGUEL ANGEL 

2. CAMPOS CORNEJO LILIA LUCY 

Siendo la 12:50 p.m. del día 09 de setiembre del 2021, se dio por concluida la presente sesión 

virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 
 
 

 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 

 
       
 

 
 

 
 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez   Rafael Jhunner VALERIO MORALES  

              Docente                  Alumno consejero  
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Aurelia Luzmila DIAZ CHAGUA   Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO 
Alumna consejera     Alumno consejero 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
30 DE SETIEMBRE DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de 
fecha, 20 de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, 
la realización de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en 
situaciones o circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas 
sesiones con la participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 
10:30 a.m. del día jueves 30 de setiembre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma 
virtual Cisco Webex Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. 
Edith Beraún Quiñones (Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz y Mg. Leo Cisneros. Estudiantes: Danfir 
Sueto FALERA FIGUEREDO y Rafael Jhunner VALERIO MORALES. Secretaria Docente: Mg. 
Yéssica Rivera Mansilla. Constatado que no hay el quórum correspondiente se dio por suspendida la 
presente sesión. 

Siendo la 11:00 a.m. del día 30 de setiembre del 2021, se dio por concluida la presente sesión 
virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 
 
 

  
 
Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 
 
 
 

 
 
 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Leo Cisneros Martínez 
              Docente      Docente 
 
 
 
      
 
 
 
 
Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO   Rafael Jhunner VALERIO MORALES 
    Alumno Consejero     Alumno consejero  

            
 

 
 



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

07 DE OCTUBRE DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 20 

de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la realización 

de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en situaciones o 

circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones con la 

participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 8:45 a.m. del día jueves 

07 de octubre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, 

los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiante: Rafael 

Jhunner VALERIO MORALES. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla.  

Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión, correspondiente al mes de setiembre 

2021. 

DESPACHO: 

1. OFICIO VIRTUAL N°173-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 13 de setiembre del 2021, del 

Mg. Gabriel Coletti, Director de Departamento Académico de la Facultad de Psicología. 

ASUNTO: Permiso de licencia a cuenta de vacaciones no gozadas del año 2019, para los días 10 de 

setiembre el 25 octubre del 2021, para el docente nombrado Dr. Reynaldo Marcial Ostos Miraval.  

ACUERDO: Aprobar el permiso de licencia a cuenta de vacaciones no gozadas del año 2019, para los 

días 10 de setiembre el 25 octubre del 2021, para el docente nombrado Dr. Reynaldo Marcial Ostos 

Miraval. 

2. OFICIO VIRTUAL N°176-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 06 de octubre del 2021, del Mg. 

Gabriel Coletti, Director de Departamento Académico de la Facultad de Psicología. 

ASUNTO: Pronunciamiento sobre goce de año sabático de la dra. Lilia Campos Cornejo. REF.: OFICIO 

N°014-LLCC-2021. Señala en su documento, lo siguiente: 

- Se adjuntó el informe escalafonario de la oficina de Escalafón y Control, VERIFICÁNDOSE el 

cumplimiento de sus años de servicio. 

- El año sabático se otorga con fines de investigación o de preparación de una publicación. Para lo cual 

cuenta con el Plan de Publicación debidamente APROBADO por la Oficina de Investigación de la 

UNHEVAL.  

Por tanto, pone a consideración del Consejo de Facultad de Psicología, el pronunciamiento del Informe 

de la Dirección del Departamento académico. 

ACUERDO: Aprobar la licencia por año sabático de la Dra. Lilia Campos Cornejo 

3. Documento S/N, de fecha 06 de octubre, de la Mg. Cecilia Martínez M, presidenta de la Comisión 

Grados y Títulos de la facultad de Psicología. 

ASUNTO: Solicito aprobación de formatos, constancias e informes de C.G yT Fac.Psic. 

ACUERDO: Aprobar los siguientes formatos, constancias e informes de C.GyTfac.Psic: 

• Informe de originalidad del tema 

• Constancia de exclusividad 

• Informe de conformidad y control antiplagio 

• Constancia de similitud 

GRADOS DE BACHILLERES Y TÍTULOS PROFESIONALES: 

Se aprobaron 08 grados de bachilleres: 

1. SANTIAGO RAMÍREZ, ESTEL AZUCENA. 

2. MENDOZA MENDOZA, KRESLY CECILIA 

3. CAMPOS CALDERÓN, JESSICA JENNY 

4. AGUIRRE ELIAS, HETTY CELESTE 

5. GUARDIA INGA, CODINA 

6. CORI REYES YESMINA BETHABET 



7. ESPINOZA CUDEÑA DIANA ANGÉLICA 

8. FERNANDEZ SANTOS, ALBERTANDERSON 

Se aprobaron 04 Títulos Profesionales: 

1. PARDAVE FALCON, ASTRID 

2. CIPRIANO FELICIANO GERALDINE 

3. VIGILIO SALAS MELIZA BRILLYT 

4. GUERRA GARCIA MILAGROS JANINA 

Se aprobaron 02 Títulos de Segunda Especialidad Profesional 

1. VASQUEZ SOLIS, LEONCIO ENRIQUE 

2. NAJAR FARO, CESAR ALFONSO 

Siendo la 12:50 p.m. del día 09 de setiembre del 2021, se dio por concluida la presente sesión 

virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 

 
 

 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 
 
       
 

 
 
 
 

 
Psic. Leo Cisneros Martínez   Rafael Jhunner VALERIO MORALES  

              Docente                  Alumno consejero  
 
 

 
 
 
 
 

 
 

  



SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

15 DE OCTUBRE DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 20 

de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la realización 

de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en situaciones o 

circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones con la 

participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 9:30 a.m. del día viernes 

15 de octubre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, 

los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes Aurelia 

Luzmila DIAZ CHAGUA, Danfir Sueto FALERA FIGUEREDO, Lenin PALMA y Rafael Jhunner VALERIO 

MORALES. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla.  

Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión, con agenda: Proceso de Evaluación para 

ratificación docente 2021. 

DESPACHO: 

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N°0400-2021-UNHEVAL, de fecha 01 de octubre de 2021, 

que resuelve: CONVOCAR con carácter de obligatorio, a proceso de evaluación para ratificación docente 

2021, dirigido a docentes ordinarios de la UNHEVAL que se presentará al proceso de promoción docente 

en el marco de lo establecido en la Ley N°31349, y que a la fecha se ha vencido el periodo de permanencia 

en la categoría actual que ostenta. APROBAR el cronograma de evaluación 2021 para ratificación de 

docentes ordinarios de la UNHEVAL, dirigido a docentes ordinarios de la UNHEVAL que se presentará al 

proceso de promoción docente en el marco de lo establecido en la Ley N°31349, precisando como base 

legal la Ley Universitaria N°30220. 

Luego del análisis de la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N°0400-2021-UNHEVAL, se recogen 

opiniones de los consejeros: 

La decana Dra. Edith Beraún señala que según la Ley Universitaria 30220, corresponde atender las 

solicitudes que presentan tres docentes Auxiliares de la Facultad de Psicología, quienes solicitan ser 

evaluados para ratificación en el proceso 2021, a quienes ya les corresponde su ratificación. 

El Dr. Miguel Carrasco refiere, que corresponde únicamente a los docentes ordinarios de la UNHEVAL que 

se presentará al proceso de promoción docente en el marco de lo establecido en la Ley N°31349, tal como 

se señala en la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N°0400-2021-UNHEVAL. 

La decana señala que la Ley Universitaria está sobre cualquier otro documento legal, por ello solicita la 

conformación de la Comisión de Evaluación para ratificación docente 2021. 

El Dr. Miguel Carrasco, señala que no se opone al nombramiento de la comisión de evaluación, sin 

embargo, hace énfasis a la Ley N°31349 y a la Resolución N°0399-2021-UNHEVAL y que por ello se 

abstendrá de participar en el proceso. Menciona además que en el Consejo de Facultad anterior le solicitó 

de manera verbal a la Decana, para que se informe en el Vicerrectorado Académico, sobre el proceso de 

ratificación 2021, a lo cual la decana refirió que no era necesario puesto que consideraba que la ley es clara 

al respecto, cuando se señala que todo docente debe ratificarse en su categoría, una vez que se haya 

vencido el período de permanencia en la categoría actual que ostenta. 

Recogida las opiniones, se procede a proponer la conformación de la Comisión de Evaluación 2021 para 

ratificación de 03 docentes auxiliares que han solicitado ser ratificados en su categoría, al haber excedido 

la fecha prevista para tal fin de acuerdo a la Ley Universitaria. 

Quedando conformado la comisión de la siguiente manera: 

Mg. Gabriel Coletti Escobar - Presidente  

Dra. Lilia Campos Cornejo - Miembro  

Mg. Leo Cisneros Martínez - Miembro  

Dra. Flor Ayala Albites – Miembro Accesitario 

Aurelia Diaz Chagua - Alumna Veedora 



ACUERDO:  

CONFORMAR la Comisión de evaluación 2021 para ratificación de docentes ordinarios de la UNHEVAL, 

quedando como sigue: 

Mg. Gabriel Coletti Escobar - Presidente  

Dra. Lilia Campos Cornejo - Miembro  

Mg. Leo Cisneros Martínez - Miembro  

Dra. Flor Ayala Albites – Miembro Accesitario 

Aurelia Diaz Chagua - Alumna Veedora 

Siendo la 10:30 a.m. del día 15 de octubre del 2021, se dio por concluida la presente sesión 

virtual. En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 

 

 

  

   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 

DECANA 

 

 
 
 

 
 

 
Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 

              Docente      Docente 
 

       
 

 
 
 

 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez   Rafael Jhunner VALERIO MORALES  
              Docente                  Alumno consejero  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Aurelia DIAZ CHAGUA  Danfir FALERA FIGUEREDO               Lenyn PALMA ALVINO 
    Alumna consejera   Alumno consejero       Alumno consejero  

  



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 20 
de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la realización 
de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en situaciones o 
circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones con la 
participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 10:45 a.m. del día jueves 
25 de noviembre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, 
los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), 
Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes, Danfir 
Sueto Falera Figueredo, Lenin PALMA, Aurelia Luzmila Diaz Chagua y Rafael Jhunner Valerio Morales. 
Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla.  
Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la sesión de consejo de facultad del mes de noviembre 
2021. 
DESPACHO: 
1. OFICIO N°030-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC/DIR.ESCUELA, de fecha 24 de noviembre del 2021, del 

Director de la Escuela de Psicología, Mg. Leo Cisneros Martínez, quien solicita la aprobación    del    
Reglamento    de    evaluación    del aprendizaje mediante el logro de competencias. 
ACUERDO: Aprobar el Reglamento    de    evaluación    del aprendizaje mediante el logro de 
competencias, elaborado por la Mg. Rosario Sánchez Infantas y Mg. Jeannette Mendoza Loli. 

2. OFICIO N°031-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC/DIR.ESCUELA, de fecha 24 de noviembre del 2021, del 
Director de la escuela de psicología, Mg. Leo Cisneros Martínez, quien solicita la emisión de resolución 
de reconocimiento a los docentes de la Facultad de Psicología y profesionales que participaron en el 
programa de aniversario de la Facultad de Psicología 2021 
ACUERDO: Emitir resolución de reconocimiento y felicitación a los docentes de la facultad y 
profesionales que participaron en el programa de aniversario de la Facultad de psicología 2021. 

3. OF.012-2021. YMRM. Doc. Aux. Dpto. Acad. Psic. UNHEVAL, de fecha 24 de noviembre del 2021, 
de la Mg. Yessica Rivera Mansilla, miembro del CMC de Decanato, Planificación y Presupuesto, quien 
solicita la aprobación mediante resolución de Consejo de Facultad de los Propósitos (Misión) y de los 
Objetivos Educacionales y Políticas de la Facultad de Psicología. 
ACUERDO: Emitir resolución aprobación de los propósitos (misión) y de los objetivos educacionales y 
políticas de la Facultad de Psicología. 

4. INFORME Nº 26 - DP - MCM-2021, de fecha 19 DE NOVIEMBRE 2021, del Dr. Miguel Carrasco, 
Director de la Unidad de Investigación de la Facultad de Psicología, quien presenta el informe sobre el 
cumplimiento de actividades de la unidad de investigación en el periodo 2021. 
ACUERDO: Aprobar el informe sobre el cumplimiento de actividades de la unidad de investigación en 
el periodo 2021, emitir resolución para todos los miembros de la unidad de investigación y el CMC de 
Investigación. 

PEDIDOS: 
1. El Mg. Leo Cisneros solicita a la decana la emisión de un documento al Rector de la UNHEVAL, 

solicitando los ambientes del pabellón IV de la Facultad de Administración, para que continúen al 
servicio de la facultad de Psicología, para los programas de Maestría y 2da Especialidad. 

2. El Mg. Leo Cisneros solicita a la decana, el acceso a las oficinas de la Escuela de Psicología, para el 
trabajo administrativo de la Segunda especialidad. 

GRADOS DE BACHILLERES Y TÍTULOS PROFESIONALES: 
Se aprobaron 03 grados de bachilleres: 

1. Gabriela Stefanny, Cárdenas Berrospi 
2. Elízabeth Rocío, Tacuchi Goñi 
3. Angélica Solórzano Gómez 

Se aprobaron 10 Títulos Profesionales: 

1. Diana, Pretel Augusto. 

2. Jessy Ruíz Felix. 

3. Gilly Jandrina, Araufo Jimenez. 

4. Hester Judith, Inocente Coz. 

5. Patricia Rojas Tucto. 

6. Melisa Mercedes, Verde Zevallos. 



7. Pamela Diana, Carlos Ambrosio. 

8. Ely Rossi, Presentación Oyola. 

9. Tatiana Jahaziel, Loyola Arteta. 

10. Thusey Daysy, Ramírez Soria. 
Siendo la 11:00 a.m. del día 25 de noviembre del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. 

En fe de la cual, firmamos los presentes: 
 
 
 

 
  
   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 
DECANA 

 
 
 
 

 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 
 
       
 

 
 
 
 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez    Rafael Jhunner VALERIO MORALES  
              Docente                     Alumno consejero  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aurelia DIAZ CHAGUA  Danfir FALERA FIGUEREDO               Lenyn PALMA ALVINO 
    Alumna consejera   Alumno consejero       Alumno consejero  

  



SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 
02 DE DICIEMBRE DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 20 
de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la realización 
de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en situaciones o 
circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones con la 
participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 9:30 a.m. del día jueves 
02 de diciembre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, 
los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), 
Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes, Danfir 
Sueto Falera Figueredo, Lenin PALMA, Aurelia Luzmila Diaz Chagua y Rafael Jhunner Valerio Morales. 
Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla.  
Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la presente sesión de consejo de facultad, con agenda 
única: Aprobación de la carga académica para plazas de contrato para nombramiento. 
DESPACHO: 
1. OFICIO VIRTUAL N°0186 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 01 de diciembre del 2021, del  

Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director de Departamento Académico de la Facultad de Psicología, quien 
solicita la aprobación de la carga académica para plazas de contrato para nombramiento. El número de 
plazas de auxiliares TP.10 horas de contrato para nombramiento asignadas a la Escuela Profesional de 
Psicología seria (4) Auxiliar T.P 10 horas. Sustenta que según Oficio Nº00131-2021-VRAcad-
UNHEVAL, el Vicerrectorado Académico solicita con carácter de muy urgente se remita la carga 
académica, hasta el día jueves 02 de diciembre del año en curso, hora 12:00m.  
La Decana de la Facultad toma la palabra, informa que el día martes 30 de diciembre se reunieron con 
la Vicerrectora Académica, donde se informó que existen 3 plazas para Auxiliar TP (10) horas para 
nombramiento, para la Facultad de Psicología, en esa reunión la decana sustentó la necesidad de más 
plazas. Posteriormente con Oficio Nº00131-2021-VRAcad-UNHEVAL, del Vicerrectorado Académico, 
se informa que se está asignando una plaza más de Auxiliar TP. 10 horas para la Escuela Profesional 
de Psicología, como tal, el número de plazas de auxiliares TP.10 horas de contrato para nombramiento 
asignadas a la Escuela Profesional de Psicología seria (4) Auxiliar T.P 10 horas. 
El Mg. Gabriel Coletti ingresa a la sesión de consejo de facultad para sustentar la carga presentada, 
refiere que es una propuesta que puede ser mejorada según la recomendación de los consejeros. La 
carga presentada es la siguiente: 
 

 



El Mg. Leo Cisneros toma la palabra, sustenta que el paquete de cursos de las plazas 3 y 4 deben 
modificarse, que deben priorizarse asignaturas de especialidad, relacionadas a terapia y tratamiento, 
tal como figura en la carga académica 2021-I, señalando que esa carga refleja necesidades reales de 
nuestra facultad. El Dr. Miguel Carrasco refiere estar de acuerdo con que se modifique esas dos cargas, 
tal como lo señala el Mg. Leo Cisneros, igualmente el Mg. Jesús Calle toma la palabra y refiere estar 
de acuerdo con la modificación.  
ACUERDO: Aprobar la carga académica para plazas de contrato para nombramiento de (4) Auxiliar T.P 
10 horas, incorporando una modificación a la carga de los paquetes de cursos de las plazas 3 y 4, 
teniendo en cuenta la carga académica 2021-I. La carga queda como sigue: 
 

 
 

PEDIDOS: 
1. La Decana solicita a los consejeros, que en el presente consejo de facultad se revise y apruebe la carga 

académica 2022 – I, presentada por el Director de Departamento Académico y que está pendiente. El 
Dr. Miguel Carrasco, señala que la agenda del presente consejo de facultad era únicamente para la 
aprobación de la carga académica para plazas de contrato para nombramiento, por tanto, señala que 
se deberá convocar posteriormente a otro consejo de facultad, para la revisión y aprobación de la carga 
académica 2022 – I; quedando esto último como un acuerdo. 
Siendo la 11:00 a.m. del día 02 de diciembre del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. 

En fe de la cual, firmamos los presentes: 
 
 
 

 
  
   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 
DECANA 

 
 

Código A B A B C

5104 Psicología Jurídica I 56 2 2 2 6 4

5107 Intervención en Violencia Familiar y de Género (e ) 45 2 2 0 4 3

4 4 2 10 7

Código A B A B C

4105 60 2 2 2 6 4

5103 Intervención en Dificultades de Aprendizaje 45 2 2 0 4 3

4 4 2 10 7

Código A B A B C

3103 Psicopatologia I 50 2 2 2 6 3

3106 Técnica de Entrevista y Observación 64 2 2 0 4 3

4 4 2 10 6

Código A B A B C

4101 Psicología Clínica I 50 2 2 2 6 4

5106 Intervenciones Cognitivo - Conductuales (e ) 45 2 2 0 4 3

4 4 2 10 7

CRÉDITOS
Asignatura

TOTAL

1.- DC-B2 - N.N
N° Alum

TEORÍA PRÁCTICA
TOTAL

PRÁCTICA
TOTAL CRÉDITOS

Asignatura

Psicología Educativa II 

2.- DC-B2 - N.N
N° Alum

TEORÍA 

TOTAL

3.- DC-B2 - N.N
N° Alum

TEORÍA PRÁCTICA

CRÉDITOS
Asignatura

TOTAL

TOTAL CRÉDITOS
Asignatura

TOTAL

4.- DC-B2  N.N
N° Alum

TEORÍA PRÁCTICA
TOTAL



 
 

 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz    Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 
 
       
 

 
 
 
 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez    Rafael Jhunner VALERIO MORALES  
              Docente                     Alumno consejero  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aurelia DIAZ CHAGUA  Danfir FALERA FIGUEREDO               Lenyn PALMA ALVINO 
    Alumna consejera   Alumno consejero       Alumno consejero  

  



SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 
23 DE DICIEMBRE DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 20 
de abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la realización 
de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en situaciones o 
circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones con la 
participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 9:30 a.m. del día jueves 
23 de diciembre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex Meetings, 
los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones (Decana), 
Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes, Danfir 
Sueto Falera Figueredo y Lenyn Palma Alvino. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla.  
Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la presente sesión de consejo de facultad, con agenda 
única: Aprobación de la carga académica 2022 – I y II. 
DESPACHO: 
OFICIO VIRTUAL N°0196-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 23 de diciembre del 2021, del Mg. 
Gabriel Coletti Escobar, Director de Departamento Académico de la Facultad de Psicología, quien solicita 
la aprobación de la CARGA ACADÉMICA 2022-I y 2022-II DE DOCENTES NOMBRADOS Y PARA 
CONTRATOS. 
La Decana toma la palabra, indica que la carga ha tenido que se modificada en función de los 
requerimientos del vicerrectorado académico.  
El Mg. Gabriel Coletti Escobar, invitado a participar del presente Consejo de Facultad, toma la palabra y 
sustenta la carga académica que está presentando. 
Los consejeros Mg. Leo Cisneros, Dr. Miguel Carrasco y Mg. Jesús Calle, realizan observaciones a la carga 
académica, sustentando que no cumple con lo solicitado por el vicerrectorado académico, debiendo 
considerarse la condición de los docentes investigadores RENACYT, quienes deben llevar sólo una 
asignatura, así también se sustenta que no se deben dividir una asignatura en dos grupos para un mismo 
docente.  
ACUERDO:  
No se aprueba la carga, debe ser reformulada de acuerdo a los establecido en el OFICIO CIRCULAR 
N°021-2021-VRAcad-UNHEVAL.  
Se enviará un documento al vicerrectorado académico, sustentando que debido a que las direcciones de 
la Facultad están siendo modificadas, no es posible definir la carga y se enviará posteriormente. 
Las autoridades de la facultad se van a reunir el día de hoy para definir la carga 2022-I Y 2022-II. 
Se solicitará un contrato más. La carga de los docenes contratados debe reajustarse. 
La asignatura de taller de tesis debe estar a cargo de un docente nombrado, con preferencia un docente 
investigador RENACYT. 
PEDIDOS: 
1. Aprobar y emitir resolución de las líneas de investigación que se envió a decanato con OFICIO N°004, 

del Director de la Unidad de Investigación, el cual fue enviado al correo de decanato con fecha 14 de 

diciembre. 

2. El Dr. Miguel carrasco solicita Resolución de Agradecimiento y Felicitación a los gestores del Proyecto 

del Centro de Salud Comunitaria de la UNHEVAL, al Dr. Reynaldo Ostos Miraval y la Psic. Flor Barrera 

Silva (el Dr. Miguel enviará a la decana la documentación referida al proyecto). 

Siendo la 11:25 a.m. del día 23 de diciembre del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. 
En fe de la cual, firmamos los presentes: 

 
 

  
   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 
DECANA 

 
 



 
 

 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz         Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 
 
       
 

 
 
 
 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez     Lenyn Palma Alvino  
              Docente                             Alumno consejero  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Danfir FALERA FIGUEREDO 
Alumno consejero 

  



SESION ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 
29 DE DICIEMBRE DEL 2021 

En mérito a la RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº0936-2020-UNHEVAL, de fecha, 20 de 
abril de 2020, que autoriza con carácter excepcional, a las 14 Facultades de la UNHEVAL, la realización 
de las Sesiones del Consejo de Facultad, a través de medios virtuales, únicamente en situaciones o 
circunstancias de gravedad, en las cuales no puedan desarrollarse las respectivas sesiones con la 
participación presencial de todos sus miembros. Por lo antes expuesto, siendo las 9:00 a.m. del día 
miércoles 29 de diciembre del 2021, se reunieron vía internet a través de la plataforma virtual Cisco Webex 
Meetings, los siguientes consejeros de la Facultad de Psicología: Docentes: Dra. Edith Beraún Quiñones 
(Decana), Dr. Miguel Carrasco Muñoz, Mg. Jesús Calle Ilizarbe y Mg. Leo Cisneros Martínez. Estudiantes, 
Danfir Sueto Falera Figueredo y Lenyn Palma Alvino. Secretaria Docente: Mg. Yéssica Rivera Mansilla.  
Constatado el quórum correspondiente se dio inicio a la presente sesión de consejo de facultad, dando 
lectura al acta de la sesión de Consejo de Facultad de fecha 23 de diciembre. 
DESPACHO: 
1. RESOLUCIÓN Nº336-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-D, de fecha 26 de diciembre del 2021, que 

APRUEBA la CARGA ACADEMICA 2022, semestre I y II, para los Docentes Nombrados y Contratados 

de la Facultad de Psicología, el que forma parte de la presente resolución; la misma que fue presentada 

por el Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico de la Facultad de Psicología, 

con OFICIO VIRTUAL N°0196-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 23 de diciembre del 2022. 

ACUERDO: Ratificar la RESOLUCIÓN Nº336-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-D, que APRUEBA la CARGA 

ACADEMICA 2022, semestre I y II, para los Docentes Nombrados y Contratados de la Facultad de 

Psicología. 

2. OFICIO VIRTUAL N°0196 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 28 de diciembre 2021, 

presentado por el Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico de la Facultad de 

Psicología, quien solicita nombrar a la Mg. Elizabeth Chávez Huamán como Coordinador Académico 

del Ciclo de Verano 2022  y designar a la Srta. Zuly Rodríguez Arteaga como secretaria del Curso de 

Verano 2022 de la Facultad de Psicología. 

ACUERDO: Aprobar la propuesta y designar como coordinadora a la Mg. Elizabeth Chávez Huamán y 

secretaria a la Srta. Zully Rodríguez, del ciclo de verano 2022, de la Facultad de Psicología. 

3. OFICIO VIRTUAL N°197 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 18 de diciembre 2021, 

presentado por el Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico de la Facultad de 

Psicología, quien solicita la designación de Asignaturas y Docentes para el Curso de Verano 2022 de 

la Facultad de Psicología. 

CÓDIGO ASIGNATURA DOCENTE 

4105 Psicología Educativa II  Mg. Leo Cisneros Martínez 

5208 Intervención en Psicología Penitenciaria  Mg. Crisanto Mallqui Cruz 

ACUERDO: Aprobar las asignaturas y docentes para el curso de verano 2022 de la Facultad de 

Psicología. 

4. INFORME N°006-2021- DRS-FAC.PSIC, de fecha 09 de diciembre 2021, presentado por la Mg. 

Elizabeth Chávez Huamán, Directora de la Unidad de Responsabilidad Social de la Facultad de 

Psicología, quien informa sobre el cumplimiento de los Proyectos de Responsabilidad Social 2021, de 

los docentes de la Facultad de Psicología. 

ACUERDO: Aprobar y emitir resolución de cumplimiento de los siguientes Proyectos de 

Responsabilidad Social 2021, de los docentes de la Facultad de Psicología. 

DOCENTES 
CURSOS 
ESCUELA 

PROFESIONAL 

TITULO DE LA 
PROYECCIÓN 

BENEFICIARIOS LUGAR y AÑO 

MG. RIVERA MANSILLA, 
YESSICA MARIA 
Docente Responsable 

 
Pruebas 
Proyectivas 

ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA A LA 
POBLACIÓN 
HUANUQUEÑA EN 
TIEMPOS DE PANDEMIA 
-HUÁNUCO 2021  

POBLACIÓN 
HUANUQUEÑA. 

HUÁNUCO – 
2021 



MG. CHAVEZ MATOS, 
ENRIQUE ESTELIO.  
Docente Responsable  
 

 
Psicoterapia  

SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD A TRAVÉS 
DEL CONSULTORIO DE 
LA FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA DE LA 
UNHEVAL 

Distritos de 
Huánuco, Pillco 
Marca y Amarilis 

HUÁNUCO, 
PILLCO 
MARCA Y 
AMARILIS 

MG. COLETTI ESCOBAR 
GABRIEL LEONARDO             
Docente – Responsable 

Psicología del 
Desarrollo 

ESTRATEGIAS DE LA 
EDUCACIÓN VIRTUAL 
PARA EL DIAGNÓSTICO 
E INTERVENCIÓN EN LA 
SALUD PSICOLÓGICA 
EN TIEMPOS DE 
CONFINAMIENTO 

Estudiantes 
universitarios y 
comunidad web 
 

HUÁNUCO 

MG. CECILIA MARTÍNEZ 
MORALES 
Docente – Responsable  
LEO CISNEROS 
MARTINEZ;  
JOSE LINCOLN ORBEZO 
MARTINEZ;  
REYNALDO MARCIAL 
OSTOS MIRAVAL;  
MIGUEL ALFREDO 
CARRASCO MUÑOZ;  
JESUS AURELIO CALLE 
ILIZARBE;  
JOSE LUIS CRUZ COTRINA 

Psicología 
Social.  
Investigación. 
Salud Mental. 
Psicología 
General.  

FORTALECIMENTO 
FAMILIAR COMO 
SOPORTE EMOCIONAL 
PARA LA REISERCIÒN 
LABORAL - UNHEVAL 
2021 

Personas con 
régimen de semi 
libertad y sus 
familias en total 
20  

HUÁNUCO 
 

 

5. INFORME N°003-2020 DRS-FACPSIC, de fecha 28 de diciembre 2020, presentado por la Mg. Elizabeth 

Chávez Huamán, Directora de la Unidad de Responsabilidad Social de la Facultad de Psicología, quien 

informa sobre el cumplimiento de los Proyectos de Responsabilidad Social 2020, de los docentes de la 

Facultad de Psicología. 

ACUERDO: Aprobar y emitir resolución de cumplimiento de los siguientes Proyectos de 

Responsabilidad Social 2020, de los docentes de la Facultad de Psicología. 

I. Código: RSU-35  
Título: ATENCION PSICOLOGICA A LA POBLACIÓN HUANUQUEÑA. 
RIVERA MANSILLA YESSICA MARIA.  PSICOLOGÍA       Docente – Responsable. 
Culminado al 100% 

II. Código: RSU-39  
Título: PROGRAMA DE INTERVENCIÓN PSICOTERAPÉUTICA PARA PERSONAS CON 
PROBLEMAS DE SALUD MENTAL. 
Equipo:  
CHAVEZ MATOS ENRIQUE ESTELIO.    PSICOLOGÍA     Docente - Responsable  
AYALA ALBITES FLOR MARIA.                PSICOLOGÍA     Docente – Integrante. 
Culminado al 100% 

III. Código: RSU-46  
Título: CUIDÁNDONOS, Y A NUESTRO AMBIENTE. 
Equipo:  
MENDOZA LOLI JEANETTE SUSANA      PSICOLOGÍA     Docente - Responsable  
SUERO ROJAS EDILBERTO ENRIQUE   PSICOLOGÍA     Docente – Integrante 
SANCHEZ INFANTAS ROSARIO ELVA    PSICOLOGÍA     Docente - Integrante  
CHAVEZ HUAMAN ELIZABETH                 PSICOLOGÍA    Docente – Integrante. 
Culminado al 100% 

IV.  Código: RSU-57  
Título: VIOLENCIA DE PAREJA EN ALUMNAS DE 5° GRADO DE SECUNDARIA DEL COLEGIO 
DE APLICACIÓN MARCOS DURÁN MARTEL - HUANUCO. 



MALLQUI CRUZ CRISANTO    PSICOLOGÍA              Docente – Responsable 
Culminado al 100% 

V. Código: RSU-64  
Título: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN PARA 
LA INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA VIRTUAL. 
COLETTI ESCOBAR GABRIEL LEONARDO   PSICOLOGÍA            Docente – Responsable. 
Culminado al 100% 

VI. Código: RSU-65  
Título: “EDUCACIÓN EMOCIONAL VIRTUAL EN ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE LA 
UNHEVAL”  
Equipo: 
PSIC. LEO CISNEROS MARTÍNEZ    DOCENTE – RESPONSABLE 
MG. JESUS CALLE ILIZARBE 
DR. REYNALDO OSTOS MIRAVAL 
DR. MIGUEL ALFREDO CARRASCO MUÑOZ 
MG. CECILIA MARTÍNEZ MORALES 
PSIC. JOSÉ LINCOLN ORBEZO MARTÍNEZ 
ING. ROSARIO VARGAS RONCAL 
Culminado al 100% 

6. OFICIO N°033-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC/DIR.ESCUELA, de fecha 24 de noviembre del 2021, 

presentado por el Mg. Leo Cisneros, Director de Escuela de la Facultad de Psicología, quien informa 

sobre la revisión del Plan de Estudios realizado por el CMC Dirección de Escuela, Gestión Curricular y 

Seguimiento del Egresado. 

ACUERDO: Aprobar el Informe Revisión del Plan de Estudios realizado por el CMC Dirección Escuela, 

Gestión Curricular y Seguimiento del Egresado. 

7. OFICIO N°035-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC/DIR.ESCUELA, de fecha 14 de diciembre del 2021, 

presentado por el Mg. Leo Cisneros, Director de Escuela de la Facultad de Psicología, quien informa 

sobre denuncias o procedimientos sobre casos de hostigamiento sexual. 

ACUERDOS:  

Aprobar el informe sobre denuncias o procedimientos sobre casos de hostigamiento sexual. 

Reiterar el pedido a la Comisión de Normas y Disciplina de la Facultad de Psicología, para que 

presenten el informe del caso del alumno Marino Fabián Berrios. 

8. OFICIO N°036-2021-UNHEVAL-FAC.PSIC/DIR.ESCUELA, de fecha 18 de diciembre del 2021, 

presentado por el Mg. Leo Cisneros, Director de Escuela de la Facultad de Psicología, quien presenta 

el perfil de ingreso y egreso del programa de estudios de Psicología. 

ACUERDOS: 

Enviar con oficio a la oficina de admisión, el perfil de ingreso y egreso del programa de estudios de 

psicología. 

Aprobar y emitir resolución del perfil de ingreso (el perfil de egreso ya cuenta con resolución) 

9. OFICIO N°186-2021-UNHEVAL– FAC.PSIC. -UPG-D, de fecha 27 de diciembre del 2021, presentado 

por el Dr. Enrique Suero Rojas, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Psicología, quien 

remite el presupuesto de ingresos y egresos de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Psicología 

para el año fiscal 2022. 

ACUERDO: Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Psicología para el año fiscal 2022. 

10.  OFICIO N°189-2021-UNHEVAL– FAC.PSIC. -UPG-D, de fecha 21 de diciembre del 2021, presentado 

por el Dr. Enrique Suero Rojas, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Psicología, quien 

comunica la encargatura de la Dirección de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Psicología. 

ACUERDO: Aprobar la encargatura de la dirección de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Psicología, la persona que se hará cargo es la Dra. Edith Beraún. 

11. OFICIO N°120-2021-UNHEVAL-DBU-UTFyPRODAC-J, de fecha 15 de diciembre de 2021, 

presentado por el Mg. César Palacios, Jefe de la Unidad de Talleres Formativos de la UNHEVAL, quien 



solicita requerimiento a las escuelas profesionales sobre apoyo de bienestar universitario mediante los 

talleres formativos de deportes para los alumnos de pregrado. 

ACUERDO: Mediante oficio formalizar el pedido de apoyo para los alumnos de la asignatura de 

ACTIVIDADES para los diferentes talleres. 

12.  OFICIO VIRTUAL N°0192 -2021-UNHEVAL-FAC.PSIC-DDA, de fecha 14 de diciembre del 2021, 

presentado por el Mg. Gabriel Coletti Escobar, Director del Departamento Académico de la Facultad 

de Psicología, quien remite la solicitud de vacaciones pendientes del docente Crisanto Mallqui Cruz a 

partir del 06 al 23 de diciembre y del 27 AL 31 de diciembre 2021. 

ACUERDO: Devolver el documento al Director del Departamento Académico, para que indique en el 

documento, su opinión al pedido, precisando si corresponde las fechas tal cual se está solicitando. 

PEDIDOS: 

- La Decana solicita ratificación del Director de Posgrado, Dr. Enrique Suero, para el periodo de enero a 

diciembre 2022. 

- La Decana solicita ratificación del Coordinador de la Segunda Especialidad, Mg. Leo Cisneros, para el 

periodo de enero a diciembre 2022. 

- La Decana solicita Resolución de agradecimiento y felicitación, por la labor realizada en el 2021, a los 

siguientes docentes: 

Mg. Leo Cisneros, Director de Escuela de la Facultad de Psicología. 

Mg. Elizabeth Chávez, Directora de la Unidad de Responsabilidad Social de la Facultad de Psicología. 

Dr. Miguel Carrasco, Director de la Unidad de Investigación de la Facultad de Psicología. 

Dr. Enrique Suero, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Psicología. 

Mg. Gabriel Coletti, Director académico de la Facultad de Psicología. 

Mg. Yéssica Rivera, secretaria docente de la Facultad de Psicología. 

GRADOS DE BACHILLERES Y TÍTULOS PROFESIONALES: 
Se aprobaron 01 grado de bachiller: 

1. GERMAN ESPINOZA DÍAZ. 
Se aprobaron 13 Títulos Profesionales: 

1. HAYDEE KEIT CHÁVEZ MATOS. 
2. JULIEN FERNANDO ARTETA VALDIVIESO. 
3. NIES AYDEE JORGE AQUINO. 
4. RAQUEL HUERTA FLORES. 
5. ANGÉLICA HUARANGA RODRIGUEZ. 
6. INDARCE LOYOLA CORONADO. 
7. LEIDY MAGALI VILLANERA OMONTE. 
8. LISETH DEYSSI VILVA INOCENCIO. 
9. ELIZABETH FLORES ADRIANO. 
10. MILAGROS ROCÍO ASCA AGUIRRE. 
11. KAROL GERALDINNE GRANADOS CERNA. 
12. LESLY CASSANDRA MACHADO HUAYTAN. 
13. MARYL CAMILA SÁNCHEZ PARRA. 
Siendo la 11:30 a.m. del día 29 de diciembre del 2021, se dio por concluida la presente sesión virtual. 

En fe de la cual, firmamos los presentes: 
 

 
  
   

      Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones 
DECANA 

 
 



 
 

 
 
 

Dr. Miguel Carrasco Muñoz         Mg. Jesús Calle Ilizarbe 
              Docente      Docente 
 
       
 

 
 
 
 
 

Psic. Leo Cisneros Martínez     Lenyn Palma Alvino  
              Docente                             Alumno consejero  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Danfir FALERA FIGUEREDO 
Alumno consejero 

  


